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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2010, del Rector, sobre 
nombramiento de funcionaria de carrera de la Escala Administrativa,
Especialidad Idiomas. (2010060296)

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingreso
en la Escala Administrativa —Especialidad Idiomas— de la Universidad de Extremadura,
convocadas por Resolución de 19 de enero de 2009 (DOE núm. 21, de 2 de febrero de
2009), y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,
este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de los Estatutos de la
Universidad de Extremadura (Decreto 65/2003, de 8 de mayo), resuelve:

Primero. Nombrar, de acuerdo con la base 10.3 de la convocatoria, a la funcionaria de carre-
ra de la Escala Administrativa —Especialidad Idiomas— de la Universidad de Extremadura D.ª
Esmeralda María Folleco Caballero, con Documento Nacional de Identidad 76072344-M.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funcionaria de carrera, la interesada habrá
de prestar juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979,
de 5 de abril. 

Tercero. La toma de posesión deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura. 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30
de abril, y en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, la persona nombrada, para tomar pose-
sión, deberá realizar la declaración a la que se refiere el primero de los preceptos citados, o la
opción o solicitud de compatibilidad contemplada en el citado artículo 10 de la Ley 53/1984. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 29/1998, de 23 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso potestativo de reposi-
ción, conforme a lo indicado en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Badajoz, a 1 de febrero de 2010.

El Rector,

J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2010, del Rector, por la que se hace
pública la convocatoria para la provisión, por el sistema de libre
designación, de un puesto de trabajo vacante de Secretario. (2010060297)

De acuerdo con lo establecido en el artículo 80 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatu-
to Básico del Empleado Público; en el artículo 61 del Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de
julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extrema-
dura, modificado por la Ley 5/1995, de 20 de abril; en el artículo 16 del Decreto 43/1996,
de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura (DOE n.º 37, del día 30 de marzo de 1996); y en el artículo 38 del II Acuerdo
Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario de Administración y Servi-
cios de la Universidad de Extremadura (DOE n.º 186, de 25 de septiembre de 2009), este
Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, y los Estatutos de la Universidad de Extremadura, aprobados por Decreto
65/2003, de 8 de mayo, dicta la siguiente,

R E S O L U C I Ó N :

Convocar para su cobertura mediante el sistema de libre designación el puesto de trabajo
que se relaciona en el Anexo I de la presente Resolución con arreglo a las siguientes bases:

Primera. El puesto de trabajo podrá ser solicitado por los funcionarios de carrera que reúnan
los requisitos establecidos para el desempeño del mismo.

Segunda. Los interesados dirigirán sus solicitudes, ajustándose al modelo que figura como
Anexo II, al Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura, dentro del plazo
de veinte días naturales contados a partir del siguiente a la publicación de esta convocatoria
en el Diario Oficial de Extremadura y serán presentadas en el Registro General de la Universi-
dad de Extremadura (Palacio de la Generala, Plaza de los Caldereros, 2, 10071 Cáceres y
Avda. de Elvas, s/n., 06071 Badajoz) o en cualquiera de las formas establecidas por el artículo
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. A las citadas solicitudes deberán acompañar el currículum vitae, en el que se harán
constar los títulos académicos que posean, puestos de trabajo desempeñados y demás méri-
tos y circunstancias que estimen oportuno poner de manifiesto.

Cuarta. Para la resolución del proceso podrá disponerse la celebración de entrevista a todos
los aspirantes que concurran, a fin de coadyuvar a la determinación del grado de idoneidad
profesional de los mismos.

Viernes, 12 de febrero de 2010
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Quinta. La presente convocatoria se resolverá por Resolución del Rectorado de la Universi-
dad de Extremadura, en el plazo no superior a dos meses a contar desde el día siguiente a
la finalización del plazo de presentación de solicitudes, pudiendo declararse desierto el
puesto convocado.

Badajoz, a 2 de febrero de 2010.

El Rector,

J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO

A N E X O  I

Código RPT: PFP0255. Denominación del puesto: Secretario/a del Director de la Escuela Poli-
técnica. Nivel: 19. Subgrupos: C1/C2. Complemento específico: EG16. Localidad: Cáceres.
Administración: AG05 (Personal funcionario de Administración y Servicios de la Escala Admi-
nistrativa de la Universidad de Extremadura y Cuerpos y Escalas análogos de otras Adminis-
traciones Públicas) o AG06 (Personal funcionario de Administración y Servicios de la Escala
Auxiliar Administrativa de la Universidad de Extremadura y Cuerpos y Escalas análogos de
otras Administraciones Públicas). 

De acuerdo con las previsiones de los artículos 76 y 76.bis de la Ley Orgánica de Universida-
des y la Relación de Puestos de Trabajo del personal funcionario de Administración y Servi-
cios de la Universidad de Extremadura (DOE de 21 de enero de 2010), la participación de
empleados de otras Universidades o Administraciones Públicas estará supeditada a la exis-
tencia de convenio de reciprocidad con la Universidad de Extremadura.
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RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2010, de la Gerencia, por la que se hacen
públicas las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para ingreso en la Escala Superior de Sistemas y Tecnologías de la
Información, Subgrupo A1, mediante el sistema de acceso libre, convocadas
por Resolución de 14 de septiembre de 2009, del Rector. (2010060298)

De acuerdo con la base 4.2, procede la publicación de las listas definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en la Escala Superior de Sistemas
y Tecnologías de la Información de esta Universidad de Extremadura.

Las listas estarán expuestas al público en los tablones de anuncios del Rectorado de esta
Universidad en Cáceres y Badajoz (Plaza de los Caldereros, número 2 y Avda. de Elvas, s/n.,
respectivamente), y en el servidor de internet de esta Universidad:

http://www.unex.es/unex/servicios/servicio_recursos_humanos/funciones/concursos_pas/

Igualmente y de conformidad con la base 4.3, se hace público que la celebración del primer
ejercicio tendrá lugar a las 10 horas del día 24 de febrero de 2010, en el aula C8 del Pabellón
Central de la Escuela Politécnica, Avda. de la Universidad, s/n., de Cáceres, con arreglo a la
distribución que oportunamente se anunciará. Los aspirantes deberán ir provistos del Docu-
mento Nacional de Identidad.

La presente Resolución se dicta en ejercicio de la delegación de competencias del Rector en el
Gerente establecidas en el artículo 100 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura y
en la Resolución de 20 de septiembre de 2007 (DOE núm. 113, del 29), pudiendo ser impug-
nada en el plazo y forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cáceres, a 2 de febrero de 2010.

El Gerente,

LUCIANO CORDERO SAAVEDRA
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2009, de la Dirección General de
Ordenación Industrial, Energética y Minera, sobre autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8314. (2010060276)

Visto el expediente iniciado en esta Dirección General de Ordenación Industrial, Energética y
Minera a petición de: Red Eléctrica de España, S.A.U., con domicilio en: Paseo Conde de los
Gaitanes, 177, Alcobendas (Madrid), solicitando autorización administrativa y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre (BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico, y modificada por la Ley 17/2007, de 4 de julio: 

Esta Dirección General ha resuelto:

Autorizar a Red Eléctrica de España, S.A.U., el establecimiento de la instalación eléctrica,
cuyas características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Subestación “José M.ª Oriol” del T.M. de Alcántara.

Final: Subestación “Cáceres”.

Términos municipales afectados: Alcántara, Mata de Alcántara, Villa del Rey, Brozas, Navas
del Madroño, Garrovillas, Santiago del Campo y Cáceres.

Tipo de línea: aérea (simple circuito).

Tensión de servicio en kV: 220.

Longitud total en km: 65,56.

Emplazamiento de la línea: varios municipios de la provincia de Cáceres.

Finalidad: aumento de la capacidad de transporte de la LAAT 220 kV simple circuito, “José
M.ª Oriol-Cáceres”.

Referencia del expediente: 10/AT-8314.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Mérida, a 14 de diciembre de 2009.

El Director General de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, 

JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA

• • •
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RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2010, de la Dirección General de
Ordenación Industrial, Energética y Minera, por la que se otorga
autorización administrativa y aprobación de la ejecución de las
instalaciones correspondientes al proyecto “Centro de almacenamiento 
de GLP de un depósito de 10.000 litros en la urbanización residencial El
Parque”, en Olivenza. (2010060275)

Distribución y Comercialización de Gas Extremadura, S.A., con domicilio en Badajoz, C/ Anto-
nio de Nebrija, n.º 8, A, CIF A-06244131, mediante escrito de 22 de octubre de 2009, solici-
tó autorización administrativa y aprobación de ejecución del proyecto de las instalaciones
correspondientes al proyecto denominado “Centro de almacenamiento de GLP de un depósito
de 10.000 litros en Urbanización Residencial El Parque” en Olivenza (Badajoz), dando cumpli-
miento a lo previsto en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regu-
lan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos
de autorización de instalaciones de gas natural, y en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del
Sector de Hidrocarburos.

El proyecto de instalaciones fue sometido a información pública en el DOE n.º 239, de 15 de
diciembre de 2009; en el BOP núm. 241, de 18 de diciembre de 2009; en el diario Hoy de 12
de diciembre de 2009, y en el Periódico Extremadura de 5 de diciembre de 2009, así como
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Olivenza.

Vistos: Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, modificada por la Ley
12/2007, de 2 de julio, con el fin de adaptarla a lo dispuesto en la Directiva 2003/55/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo sobre normas comunes para el mercado interior de gas,
así como el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas
complementarias ICG 01 a 11; el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, así como el
Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del ecosistema de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero; la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y demás disposiciones concordantes y de proce-
dente aplicación; esta Dirección General,

R E S U E L V E :

Conceder la autorización administrativa y autorizar la ejecución de las instalaciones del proyecto
“Centro de almacenamiento de GLP de un depósito de 10.000 litros en Urbanización Residencial
El Parque”, en Olivenza (Badajoz), todo ello de acuerdo con las siguientes prescripciones:

1.º. En todo momento deberá darse cumplimiento a la normativa de aplicación, que ha sido
citada anteriormente, y especialmente a las disposiciones sobre condiciones técnicas y
de seguridad.

2.º. El plazo de ejecución de las obras será de seis meses a partir de la fecha de la presente
Resolución, y las instalaciones se pondrán en servicio dentro de los treinta días siguien-
tes al diligenciado del Acta de Puesta en Marcha que realizará esta Dirección General.
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3.º. Las instalaciones que se autorizan por la presente Resolución habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto y Anexo del Proyecto de “Centro de almacenamiento de GLP de
un depósito de 10.000 litros en Urbanización Residencial El Parque”, según han sido
presentados en esta Dirección General de Ordenación Industrial, Energética y Minera,
junto a la restante documentación técnica, especificándose los siguientes datos básicos: 

— Descripción de la canalización:

Origen: centro de almacenamiento de GLP, ubicado en la Manzana 6 de la Urbaniza-
ción Residencial El Parque, en Olivenza (Badajoz).

Final: CAP en C/ Ronda del Pilar, junto a Manzanas 3 y 4 de la Urbanización Residen-
cial El Parque.

— Tuberías y longitud: 

Polietileno DN160 (PE100 SDR17,6): 295 m.

Polietileno DN110 (PE100 SDR11): 120 m.

— Área de distribución: Urbanización Residencial “El Parque”, en Olivenza (Badajoz).

— Presupuesto: 44.011,75 €.

— Referencia del expediente: GNC 73/970/09; GLP 10/1727/09.

4.º. Los cruces especiales y otras afecciones de bienes de dominio público o servicios, se reali-
zarán de conformidad con los condicionados impuestos por los organismos afectados.

5.º. Toda modificación que afecte a los datos básicos y a los contenidos del Proyecto y
Anexo requerirá autorización de la Dirección General de Ordenación Industrial, Energé-
tica y Minera.

6.º. Previo al comienzo de las obras, Distribución y Comercialización de Gas Extremadura,
S.A., deberá presentar ante la Dirección General de Ordenación Industrial, Energética y
Minera un plan detallado de ejecución de las mismas; debiendo, asimismo, comunicar
con suficiente antelación la realización de las pruebas, ensayos o reconocimientos que
hayan de realizarse, de acuerdo con las disposiciones en vigor.

7.º. Distribución y Comercialización de Gas Extremadura, S.A., deberá presentar ante la
Dirección General de Ordenación Industrial, Energética y Minera los resultados de los
ensayos y pruebas que hayan de realizarse de acuerdo con la legislación vigente, así
como un Certificado Final de Obra, firmado por Técnico titulado competente y visado por
el Colegio Oficial correspondiente, en el que conste que la construcción y montaje de las
instalaciones se ha efectuado de acuerdo con las especificaciones y normas que hayan
aplicado en el proyecto, con las variaciones de detalle que hayan sido aprobadas, así
como las demás normas técnicas vigentes que sean de aplicación.

8.º. Distribución y Comercialización de Gas Extremadura, S.A., dará cuenta de la termina-
ción de las instalaciones y de sus ensayos y pruebas a la Dirección General de Ordena-
ción Industrial, Energética y Minera para su conocimiento definitivo y levantamiento del
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Acta de Puesta en Marcha de las instalaciones, sin cuyo requisito no podrá entrar en
funcionamiento.

9.º. La Administración se reserva el derecho a dejar sin efecto esta autorización por incum-
plimiento de las condiciones impuestas, por la declaración inexacta de los datos suminis-
trados u otra causa excepcional que lo justifique.

10.º. Esta autorización se otorga independientemente y sin perjuicio de las autorizaciones,
licencias o permisos de competencia autonómica, municipal, provincial y otras, necesa-
rias de acuerdo con la normativa sectorial aplicable en cada caso.

Esta Resolución, que no es definitiva en la vía administrativa, podrá ser objeto de recurso de
alzada, a interponer en el plazo de un mes, contado desde el día de su notificación, ante el
Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 107.1 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, por la que se
modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 25 de enero de 2010.

El Director General de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, 

JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2010, de la Consejera, por la que se
autoriza la modificación de la autorización administrativa del Centro
Docente Concertado “Sagrado Corazón de Jesús” de Cáceres. (2010060279)

La representante de la titularidad del Centro Docente Concertado “Sagrado Corazón de
Jesús” de la localidad de Cáceres, solicita modificación de la autorización administrativa por
implantación de tres unidades de Primer Ciclo de Educación Infantil.

El Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de
enseñanza no universitaria, establece en el término B) las funciones que asume la Comuni-
dad Autónoma, entre las que se encuentra: “Las competencias, funciones y atribuciones
que respecto a los centros privados confiere al Ministerio de Educación y Cultura la legisla-
ción aplicable”.

En virtud del artículo 7.5 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, sobre Autorizaciones de
Centros Docentes Privados para impartir enseñanzas de régimen general no universitarias, y
de acuerdo con las facultades que me atribuye la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta de la Direc-
tora General de Infancia y Familias,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder la modificación de la autorización administrativa correspondiente al
Centro Docente Concertado “Sagrado Corazón de Jesús” de Cáceres, por implantación de 3
unidades de Primer Ciclo de Educación Infantil.

La situación resultante en el Centro tras la presente modificación de la autorización, en lo
que respecta al Primer Ciclo de Educación Infantil, es la siguiente:

Denominación específica: “Sagrado Corazón de Jesús”.

Titular del Centro: Congregación de Hermanas de la Caridad del Sagrado Corazón de Jesús.

Domicilio: C/ Médico Sorapán, 21.

Localidad: Cáceres

Provincia: Cáceres.

Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, Primer Ciclo: tres unidades.

Segundo. De conformidad con el artículo 84.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, no se considera necesario cumplimentar el trámite de vista y audiencia al no figurar
en el procedimiento ni ser tenidos en cuenta otros hechos y alegaciones que las aducidas por
la interesada.
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Tercero. La modificación de la autorización administrativa surtirá efectos desde la fecha de
publicación de la presente Resolución. El Centro queda obligado al cumplimiento de la legis-
lación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando tenga que modificarse cualquiera de
los datos que señala la presente Resolución.

Cuarto. De conformidad con el artículo 8 del Decreto 52/2005, de 22 de febrero, por el que
se dictan las normas para la aplicación del régimen de Conciertos Educativos a partir del
curso académico 2005/2006, el titular del Centro no podrá poner en funcionamiento más
unidades que las concertadas en el mismo nivel, aún habiendo obtenido la modificación de
la autorización.

Quinto. El personal que imparta docencia en las nuevas unidades de Educación Infantil debe-
rá reunir los requisitos sobre titulación que establece la normativa educativa. La titularidad
del Centro remitirá a la Delegación Provincial de Cáceres, antes de poner en funcionamiento
las unidades, una relación del personal del que dispondrá desde el momento de inicio de su
actividad, con indicación de sus titulaciones respectivas, para su debida aprobación por la
Delegación Provincial de Educación, previo informe del Servicio de Inspección.

Sexto. El Centro cuya modificación de la autorización se concede por la presente Resolución,
deberá cumplir la normativa aplicable sobre condiciones de protección contra incendios en los
edificios. Todo ello sin perjuicio de que deban cumplirse otros requisitos exigidos por la
normativa sectorial aplicable.

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y, frente a la misma, podrá interponerse recurso de
reposición ante la Consejera de Igualdad y Empleo en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 102
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de la publicación, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que el
interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 21 de enero de 2010.

La Consejera de Igualdad y Empleo
(P.D. Resolución de la Consejera de Educación
de 20 de mayo de 2009; DOE de 5 de junio),

PILAR LUCIO CARRASCO

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2010, de la Dirección General de Infancia
y Familias, por la que se dispone la publicación de las subvenciones
concedidas a entidades privadas sin ánimo de lucro y empresas para la
creación, ampliación, adecuación y/o equipamiento de Centros de
Educación Infantil (0-3 años). (2010060277)

El Decreto 22/2008, de 22 de febrero (DOE n.º 42, de 29 de febrero), modificado por el
Decreto 123/2009, de 29 de mayo (DOE n.º 106, de 4 de junio), establece las bases regu-
ladoras de la concesión de ayudas para la creación, ampliación, adecuación y/o equipa-
miento de Centros de Educación Infantil (0-3 años). Por Orden de 16 de febrero de 2009,
publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 41, de 2 de marzo, y modificada por las
Órdenes de 25 de septiembre de 2009 (DOE n.º 199, de 15 de octubre), y de 27 de
noviembre de 2009 (DOE n.º 236, de 10 de diciembre), se realiza la convocatoria de
dichas subvenciones.

La finalidad de estas subvenciones consiste en sufragar parcialmente los gastos de creación
de nuevos centros, ampliación de espacios en centros ya existentes para ampliar el número
de plazas, adecuación de espacios y equipamiento de bienes inventariables.

En el ejercicio 2009, la financiación de las ayudas se ha realizado con cargo a las Partidas
Presupuestarias 14 03 313F 789 00, Código de Proyecto 200814030005 (500.000 euros), y
14 03 313F 770 00, Código de Proyecto 200814030012 (370.000 euros).

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.7 del Decreto 22/2008, de 22 de febrero,
la resolución de las subvenciones será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

En virtud de lo anterior, una vez resueltos los expedientes siguiendo los trámites formales
legalmente establecidos,

R E S U E L V O :

Hacer pública la relación de las subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 16 de
febrero de 2009 que aparecen consignadas en el Anexo adjunto a la presente Resolución,
con expresión de las entidades beneficiarias y la cantidad concedida.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer
potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común o, directamente, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación,
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conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 26 de enero de 2010.

La Directora General de Infancia y Familias
(P.D. Resolución de la Consejera de Igualdad
y Empleo de 12/03/09; DOE de 24/03/09),

NURIA SÁNCHEZ VILLA

A N E X O

ENTIDADES PRIVADAS SIN SUBVENCIÓN TIPO DE PROYECTO
ÁNIMO DE LUCRO

ASOCIACIÓN COSOAC (Badajoz) 250.000,00 Obras y equipamiento

FEDAPAS (Don Benito) 68.270,51 Equipamiento

CONSORCIO JARANDILLA-EDUCACIÓN 
(Jarandilla de la Vera) 32.758,21 Obras y equipamiento

LIGA EXTREMEÑA DE LA EDUCACIÓN 
Y LA CULTURA POPULAR “LA CASITA” 
(Losar de la Vera) 2.347,87 Equipamiento

CERUJOVI (Plasenzuela) 14.603,33 Obras y equipamiento

HHAA DEL CRISTO CRUCIFICADO 
(Valverde de Leganés) 7.504,04 Equipamiento

EMPRESAS SUBVENCIÓN TIPO DE PROYECTO

ENRIQUE PIZARRO COLÍAS (Badajoz) 26.400,30 Obras y equipamiento

EDUCATEC (Cáceres) 36.650,46 Obras

LICENCIADOS REUNIDOS 
SOCIEDAD COOPERATIVA (Cáceres) 14.962,07 Equipamiento

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2010, de la Dirección General de Infancia y
Familias, por la que se dispone la publicación de las subvenciones
concedidas a entidades públicas para la creación, ampliación, adecuación
y/o equipamiento de Centros de Educación Infantil (0-3 años). (2010060278)

El Decreto 22/2008, de 22 de febrero (DOE n.º 42, de 29 de febrero), modificado por el
Decreto 123/2009, de 29 de mayo (DOE n.º 106, de 4 de junio), establece las bases regula-
doras de la concesión de ayudas para la creación, ampliación, adecuación y/o equipamiento
de Centros de Educación Infantil (0-3 años). Por Orden de 16 de febrero de 2009, publicada
en el Diario Oficial de Extremadura n.º 41, de 2 de marzo, y modificada por las Órdenes de
25 de septiembre de 2009 (DOE n.º 199, de 15 de octubre) y de 27 de noviembre de 2009
(DOE n.º 236, de 10 de diciembre), se realiza la convocatoria de dichas subvenciones.

La finalidad de estas subvenciones consiste en sufragar parcialmente los gastos de creación
de nuevos centros, ampliación de espacios en centros ya existentes para ampliar el número
de plazas, adecuación de espacios y equipamiento de bienes inventariables.

En el ejercicio 2009, la financiación de las ayudas se ha realizado con cargo a la Partida
Presupuestaria 14 03 313F 760 00, Códigos de Proyectos 200814030006 (1.001.727 euros)
y 2009140030003 (3.461.253,90 euros, de los cuales 2.345.508,90 euros corresponden al
ejercicio presupuestario 2009 y 1.115.745,00 euros, al ejercicio 2010).

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.7 del Decreto 22/2008, de 22 de febrero,
la resolución de las subvenciones será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

En virtud de lo anterior, una vez resueltos los expedientes siguiendo los trámites formales
legalmente establecidos,

R E S U E L V O :

Hacer pública la relación de las subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 16 de
febrero de 2009 que aparecen consignadas en el Anexo adjunto a la presente Resolución,
con expresión de las entidades beneficiarias y la cantidad concedida.

Contra la presente Resolución se podrá interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el DOE, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura (arts. 10 y 46.6.º de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), o bien, formular requerimiento
previo ante este mismo órgano, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al
de la publicación de la presente Resolución, en los términos del artículo 44 de la Ley
29/1998, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime oportuno.

Mérida, a 26 de enero de 2010.

La Directora General de Infancia y Familias
(P.D. Resolución de la Consejera de Igualdad
y Empleo de 12/03/09; DOE de 24/03/09),

NURIA SÁNCHEZ VILLA
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A N E X O
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2010, de la Dirección General de Gestión
del Conocimiento y Calidad, por la que se determinan las actividades
docentes del Programa de Formación en Ciencias de la Salud de
Extremadura 2010 en su primera convocatoria. (2010060281)

La Dirección General de Gestión del Conocimiento y Calidad de la Consejería de Sanidad y
Dependencia ha dispuesto el que será el Programa de Formación en Ciencias de la Salud de
Extremadura 2010, coordinado por la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud, programa
que se desarrollará en dos convocatorias a lo largo del presente año.

A tenor de lo expuesto, mediante la presente Resolución se acuerda la publicación de la
primera convocatoria de actividades docentes en Ciencias de la Salud, relacionadas por Áreas
de Intervención en el Anexo I y cuyas acciones se especifican en el Anexo II, y que se rige
de conformidad con las siguientes Bases:

Primera. Solicitudes.

1. Quienes reuniendo todos los requisitos exigidos en cada una de las actividades docentes
recogidas en el Anexo II de la presente Resolución, desearan participar en las mismas,
deberán solicitarlas mediante instancia ajustada al modelo oficial recogido en el Anexo III,
cumplimentando todos los apartados.

2. Los interesados deberán rellenar una solicitud por cada actividad formativa (curso, taller o
seminario), pudiéndose solicitar como máximo tres actividades, indicando obligatoriamen-
te en el apartado correspondiente el orden de preferencia (1.º, 2.º o 3.º, aún en el caso
de pedir solamente una actividad).

Cada solicitud deberá acompañarse de un breve currículum vitae, presentándose de
forma sucinta en un máximo de dos páginas, dicho documento debe informar de los
siguientes aspectos:

a) Justificación que la formación que se solicita es necesaria para el desempeño de su trabajo.

b) Formación Académica, incluyendo los cursos (realizados en esta Escuela y/u otros
Proveedores de Formación) relacionados con las Ciencias de la Salud y otras áreas que
sean de interés en función del programa específico del curso solicitado.

c) Trayectoria profesional (tiempo trabajado expresado en años, meses y días).

d) Requisitos específicos del curso solicitado (si así consta en el programa del mismo).

3. Las instancias se dirigirán a la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud de la Consejería
de Sanidad y Dependencia (C/ Jerusalén, n.º 2; 06003 Badajoz. Fax: 924014759),
pudiendo presentarse en los Centros de Atención Administrativa y en cualquiera de los
lugares previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o a
través del formulario que pueden encontrar en la página:
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http://www.saludextremadura.com/dgfics/formacion/formularios_formacion/formacion_for
mulario_inscripcion.htm

4. En relación a los cursos on-line, será requisito indispensable tener correo electrónico y
acceso a Internet. En esta modalidad de cursos no será necesario cumplimentar el modelo
oficial de instancia, sino que la tramitación se realizará a través de Internet según el
siguiente procedimiento:

El primer paso es la inscripción en el Aula Virtual, conforme al siguiente procedimiento:

— Abrir la página del Aula Virtual en la siguiente dirección: http://esalud.juntaextremadura.net

— Señalar “Acceso al Aula”.

— Buscar el apartado de secretaría y señalar en “Inscripción”.

— Introducir usuario y contraseña, y si no se dispone de ello señalar con el ratón en
“pulse aquí” (en el apartado: “Si no tiene nombre de usuario, pulse aquí”).

— Introducir correo electrónico y picar en “Aceptar”; y en este momento comienza el
proceso de inscripción en el Aula, que finalizará con la obtención de un usuario y una
contraseña, que se comunicará a través de un mensaje de correo de:

aulavirtual.eecs@salud.juntaextremadura.net

En el caso de estar inscritos en el Aula (con usuario y contraseña) podrán solicitarse aque-
llos cursos que tengan abierto el plazo de inscripción, y figuran por tanto en el Aula como
cursos abiertos. Para ello solo hay que señalar el curso, leer sus características y requisi-
tos y proceder a inscribirse. La inscripción a un curso no se confirma, solo se confirma la
admisión al mismo por correo electrónico, tras finalizar el plazo de inscripción y hacer la
selección de los alumnos. Para verificar las inscripciones y su estado, podrá comprobarse
en el Aula Virtual, en el apartado “mis inscripciones”. 

No se permite la inscripción a dos o más cursos de Internet que coincidan en el tiempo.

5. La baja por enfermedad impide la participación en acciones formativas, por lo que, de
concurrir dicha circunstancia, el interesado deberá ponerlo en conocimiento de la Escuela
de Estudios de Ciencias de la Salud si ésta le hubiera comunicado su selección para una
actividad determinada.

Segunda. Plazo de presentación de las solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes para participar en cada una de las actividades docen-
tes se iniciará el día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura y finalizará en la fecha indicada en el Anexo II para cada actividad. No se
tramitará ninguna solicitud que sea presentada, antes o después del plazo de inscripción.

Tercera. Selección de los participantes.

1. La selección de los aspirantes a participar en estas actividades docentes será realizada por
una Comisión que al efecto se nombre por la Dirección General de Gestión del Conoci-
miento y Calidad, quien tendrá en cuenta para proponer a los seleccionados los criterios
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recogidos en cada uno de los cursos, talleres o seminarios convocados. A Aquellos alum-
nos que fuesen seleccionados, se les podrá solicitar la documentación acreditativa de su
currículum vitae.

2. Los criterios que se tendrán en cuenta para la selección de los participantes serán los
siguientes:

— Perfil profesional conforme a la convocatoria. 

— Orden de preferencia expresado en la solicitud.

— Vinculación con el Sistema Sanitario Público de Extremadura, con el siguiente orden de
preferencia: Servicio Extremeño de Salud, Consejería de Sanidad y Dependencia de la
Junta de Extremadura, otras Consejerías de la Junta de Extremadura, otras administra-
ciones públicas y entidades privadas.

— Situación de desempleo.

— Desempeño actual de actividades laborales relacionadas con la actividad formativa.

— Menor número de actividades formativas realizadas en el Plan de Formación del año en curso.

— Adecuación a los objetivos y necesidades del Sistema Sanitario Público de Extremadura.

— Otras titulaciones académicas.

Cuarta. Admisión.

1. Realizada la correspondiente selección, la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud
pondrá en conocimiento de los seleccionados su admisión al curso, taller o seminario soli-
citado. De surgir alguna vacante, se cubrirá por los candidatos suplentes.

Una vez admitido a la actividad docente solicitada, deberá recabar los permisos corres-
pondientes para realizar la misma.

2. El alumno que siendo seleccionado para una actividad docente no pudiera asistir, deberá
comunicarlo por escrito con la mayor urgencia posible a la Escuela de Estudios de Ciencias
de la Salud (Fax: 924014759), justificando los motivos de su inasistencia de forma docu-
mentada (parte de baja, contrato laboral, desautorización a la asistencia del curso, etc.).
La no comunicación previa de la incomparecencia o la inadecuada o falta de justificación
de la causa de la misma comportará pérdida del derecho a participar en otras actividades
docentes que se soliciten para el año 2010.

A los efectos de la presente Resolución, se consideran causas justificadas de inasistencia
las siguientes:

— Deber inexcusable de carácter público o personal.

— Concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y evaluación en
centros oficiales.

— Realización de funciones sindicales o representativas.

— Orden de Servicio, en caso de funcionario, estatutario o laboral, del jefe superior.
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— Enfermedad del alumno, de un familiar, incluido defunción, hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad y nacimiento de un hijo.

— Causa de fuerza mayor apreciada por la Comisión de Selección.

Dicha selección se hará pública en los tablones de anuncios de la Escuela de Estudios de
Ciencias de la Salud, de la Consejería de Sanidad y Dependencia y de las Gerencias de
Área del Servicio Extremeño de Salud.

3. Las actividades formativas se desarrollarán con arreglo al horario y fechas especificadas
para cada una de ellas. No obstante, la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud podrá
modificar tales calendarios de concurrir razones técnicas suficientemente justificadas,
poniéndolo en conocimiento de los interesados con suficiente antelación.

4. Cuando el número de solicitudes recibidas para una determinada actividad sea inferior al
de plazas convocadas, la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud se reserva el dere-
cho a suspender dicha actividad, notificándolo a los interesados.

Quinta. Régimen de asistencia.

1. Los alumnos seleccionados para participar en actividades presenciales o semipresenciales están
obligados a asistir a todas las sesiones programadas, así como a cumplir la debida puntualidad.

2. El control de permanencia en las actividades se realizará mediante partes de firmas, con la
asiduidad que estime la Dirección General de Gestión del Conocimiento y Calidad, no
menos de uno en cada jornada de mañana y/o tarde.

Una inasistencia inferior al 10% del total de las horas lectivas de cada actividad (se consi-
deran horas lectivas las dedicadas a la impartición de clases teóricas o prácticas y a la
realización de todo tipo de pruebas con alumnos, excluyéndose los descansos), habrá de
justificarse debidamente en un plazo máximo de diez días desde el momento que se
produzca, sin cuya justificación no se extenderá el correspondiente certificado. Una inasis-
tencia superior a dicho porcentaje, sea cual sea la causa, aunque sea justificada por el
interesado, dará lugar a la no expedición del correspondiente Diploma Acreditativo de la
actividad docente, al igual que si no se superara la prueba de evaluación que en cada acti-
vidad docente se determine.

3. No obstante, cuando por causas sobrevenidas y de suficiente entidad a juicio de la Escuela, el
alumno no haya podido cubrir el 90% de las horas lectivas de una actividad, si ésta consta de
varias ediciones, se la dará la opción de completar la misma en otra de las ediciones progra-
madas dentro del mismo año. Para ello, el interesado deberá cursar solicitud por escrito.

Sexta. Certificaciones. 

A los alumnos que superen las citadas actividades les será expedido el correspondiente Diploma
Acreditativo de la actividad docente por la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud.

Mérida, a 2 de febrero de 2010. 

El Director General de Gestión del 
Conocimiento y Calidad, 

JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA
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A N E X O  I

ACTIVIDADES DOCENTES PROGRAMADAS PARA LA PRIMERA CONVOCATORIA DEL 2010

ÁREA CLÍNICA INDIVIDUAL

Curso. Atención al parto extrahospitalario.

Curso. Guía para técnicos superiores en imagen para diagnóstico en la encuesta de cribaje
mamográfico.

Curso. Radiología básica.

Curso. Básico de cuidados paliativos.

Curso. Básico de ecografía de urgencias.

Curso. ¿Cómo afrontar la enfermedad de parkinson? 

Curso. Terapia cognitivo-conductual de los delirios y las alucinaciones en la psicosis.

Curso. De Kabat: patrones y técnicas.

Curso. Prevención y cuidados del pié diabético ON LINE.

Curso. Atención a la persona con Alzheimer.

Curso-taller. AMPA y MAPA.

Curso. Oncología radioterápica para Atención Primaria.

Curso. Radiología básica en Atención Primaria.

Curso. Detección precoz y abordaje de los trastornos alimentarios en Atención Primaria
(2 ediciones).

Curso. Intensivo/práctico de introducción al laboratorio de microbiología clínica.

Curso. Actualización en genética médica.

Curso. Enfermedades profesionales en neumología.

Curso. Actualización en HIV (ON LINE).

Curso. Intolerancia al gluten. Enfermedad celiaca.

Curso. Básico de análisis clínicos.

Curso. Parto extrahospitalario.

Curso. Asistencia al parto y reanimación neonatal extrahospitalaria (2 ediciones).

Curso. Cuidados de enfermería en el paciente encamado.

Curso. Actualización en odontología para técnicos superiores en higiene bucodental.

Curso. Lectura de ECG para el personal de enfermería. Interpretación de registros de monitores.

Curso. Suturas.

Curso. Actualización en el manejo del paciente diabético.

Curso. Actualización radiológica para Atención Primaria.

Curso. Intensivo teórico-práctico de introducción al laboratorio de urgencias de análisis clínicos.

Curso. Actualización en técnicas para técnicos en cuidados auxiliares de enfermería.

Curso. Actualización en odontología.

Curso. Iniciación en la ecografía para médicos de Atención Primaria.

Curso. Cuidados de enfermería en el tratamiento de heridas.

Curso. Vendajes funcionales o taping.

Taller. Prevención y manejo de la alergia al látex (2 ediciones).

Taller. Cirugía menor para médicos de Atención Primaria (2 ediciones).
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Taller. Manejo del anciano con insuficiencia cardiaca.

Taller. Teórico-práctico. Manejo de los principales síntomas físicos y psicológicos en cuidados
paliativos.

Taller. Actualización en espirometría práctica avanzada.

Taller. Manejo del dolor crónico, oncológico y no oncológico.

Taller. ECG práctica para enfermería.

Taller. Sutura de heridas y cirugía menor.

Taller. Arritmias cardíacas para enfermeros. Enfoque y manejo adecuado de las urgencias
más habituales. 

Taller. Arritmias cardíacas para médicos. Enfoque y manejo adecuado de las urgencias más
habituales. 

ÁREA DE CALIDAD Y GESTIÓN SANITARIA

Curso. Laboratorios acreditados con la norma ISO/IEC 17025.

Curso. Metodología enfermera en la consulta de crónicos.

Curso. Importancia de los sistemas de información para el CMBD y la complejidad de los GRD.

Curso. Automatización en el laboratorio de análisis clínicos.

Curso. Excelencia profesional.

Curso. Seguridad del paciente.

Curso. Estándares de calidad en enfermería.

Curso. Prevención de efectos adversos en la práctica enfermera y seguridad del paciente.

Curso. Evaluación de novedades terapéuticas.

Taller. Estimación de las dosis recibidas por trabajadores expuestos a radiaciones (2 ediciones).

Taller. Dosimetría a pacientes en radiodiagnóstico (2 ediciones).

Taller. Protección radiológica a pacientes embarazadas, niños y otros pacientes de riesgo.

Seminario. Básico sobre riesgos radiológicos y protección radiológica hospitalaria (2 ediciones).

Seminario. Protección radiológica en el uso racional de recursos diagnósticos.

Seminario. Uso del dosímetro personal en la valoración del riesgo radiológico (2 ediciones).

Seminario. Protección radiológica en el funcionamiento y plan de emergencia de un servicio
de oncología radioterápica.

Seminario. Protección radiológica de trabajadoras embarazadas.

ÁREA DE METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN EN SALUD: DISEÑO DE PROYECTOS. 
EPIDEMIOLOGÍA. ESTADÍSTICA. INVESTIGACIÓN CUALITATIVA. PRODUCCIÓN CIENTÍFICA.

INVESTIGACIÓN DE RESULTADOS EN SALUD

Curso. Enfermería basada en la evidencia.

ÁREA DE SALUD PÚBLICA. SALUD AMBIENTAL. SEGURIDAD ALIMENTARIA

Curso. Actualización en vacunas 2010 (2 ediciones).

Curso. Actualización en vacunas.
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Curso. Los viajes internacionales en Atención Primaria. Vacunaciones del viajero.

Curso. Control oficial de productos alimentarios (2 ediciones).

Curso. Control de residuos de plaguicidas, medicamentos veterinarios y contaminantes en los
alimentos (2 ediciones).

Curso. Prevención y diagnóstico de trichinella: requisitos de la normativa europea sobre
higiene alimentaria.

Curso. Auditoría de sistemas de seguridad alimentaria (2 ediciones).

Curso. Control oficial de la trazabilidad en el ámbito de la seguridad alimentaria, en estable-
cimientos alimentarios. 

Curso. Control oficial del bienestar animal en el sacrificio, transporte y producción.

ÁREA DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Curso. Aplicaciones web de SAP: BSP’s y WD4A.

Curso. Sistemas: Telefonía VolP.

Curso. Framework Spring.

Curso. Búsquedas bibliográficas, biblioteca virtual (Saludteca) y búsquedas de evidencias
científicas.

Curso. PHP.

Taller. Manejo de la aplicación JARA: Rx en Atención Primaria (3 ediciones).

ÁREA DE COMUNICACIÓN

Curso. Comunicación efectiva.

Curso. Teórico-práctico. Comunicación al final de la vida.

Curso. Entrenamiento en habilidades de intervención con niños oncológicos y sus familias.

Curso. Habilidades de comunicación para la inspección. 

ÁREA PSICOSOCIAL Y FAMILIA

Curso. Cuidados del cuidador.

Curso. La familia, el cuidador familiar y riesgos de claudicación familiar en trabajo social.

Curso. El concepto de recuperación en rehabilitación psicosocial (2 ediciones).

Curso. Habilidades para el acompañamiento al final de la vida.

Taller. Atención a familiares de abusadores o dependientes de drogas u otras conductas adic-
tivas (2 ediciones).

ÁREA COMUNITARIA

Curso. Educación para la salud en la Comunidad. Actualización 2010.

Curso. Participación comunitaria en salud. 

ÁREA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS

Curso. Soporte vital avanzado.

Curso. Monitor de soporte vital básico y DEA. Programa ESVAP. 
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Curso. Soporte vital avanzado (Programa ESVAP SEMFYC) (2 ediciones).

Curso. Aprendizaje de técnicas invasivas. 

Curso. Formación en el manejo de la vía aérea. 

Curso. Conocimientos y prácticas multidisciplinarias necesarios en medicina de emergencia. 

ÁREA DE SOPORTE

Curso. Orientación sexual de los pacientes crónicos (2 ediciones).

Curso. Aspectos psicológicos de la práctica clínico-asistencial. 

Curso. Prevención de la obesidad y promoción de hábitos saludables (2 ediciones).

Curso. Estudio de las enfermedades en el pasado: introducción a la paleontología y a la
antropología física.

Curso. Terapia de aceptación y compromiso (ACT) aplicada a trastornos psicóticos.

Curso. Personas con discapacidad intelectual y graves trastornos de la conducta. 

Curso. Inglés aplicado a presentaciones orales en congresos científicos. Nivel básico.

Curso. Dependencia y protección: aspectos jurídico-legales, sociales y sanitarios.

Curso. Perspectivas de género en atención a drogodependencias.

Curso. Ortesis de mano.

Curso. Formación inicial en Atención Temprana. ON LINE.

Curso. Donación de progenitores hematopoyéticos (médula ósea y sangre de cordón umbilical).

Curso. La educación para la salud como herramienta para impulsar el ejercicio físico desde
Atención Primaria de Salud.

Curso. Medicina legal y su relación con la urgencia y emergencia. 

Curso. Salud mental en personas mayores de centros residenciales y sociales.

Curso. Valoración funcional del aparto locomotor basada en la biomecánica del movimiento
humano para los profesionales del SES y el SEPAD (técnicas instrumentales y fundamentos).

Curso. Enfermedad mental, autogestión y ciudadanía. El papel de los profesionales de salud
mental (2 ediciones).

Curso. Abordaje psicológico del dolor crónico.

Curso. Menores infractores que presentan conductas adictivas.

Curso. Relación terapéutica con personas con enfermedad mental grave.

Curso. La motivación como herramienta para la promoción de la autonomía de las personas
con TMG en el ocio y en el área laboral.

Curso. Análisis de la marcha y aplicación ortésica en la edad pediátrica.

Curso. Planificación sanitaria. Plan de Salud de Extremadura 2009-2012. Otros planes y
estrategias de salud de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Curso. Aspectos legales en enfermería.

Taller. Prescripción de ejercicio físico en Atención Primaria.

Taller. Novedades en ortesis y vendajes (I).

Taller. Novedades en ortesis y vendajes (II).

Taller. Detección y manejo del maltrato de género en Atención Primaria.

Seminario. Plan de Salud de Extremadura 2009-2012.

Viernes, 12 de febrero de 2010
3410NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3411NÚMERO 29

A N E X O I I



Viernes, 12 de febrero de 2010
3412NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3413NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3414NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3415NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3416NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3417NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3418NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3419NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3420NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3421NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3422NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3423NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3424NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3425NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3426NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3427NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3428NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3429NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3430NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3431NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3432NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3433NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3434NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3435NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3436NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3437NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3438NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3439NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3440NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3441NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3442NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3443NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3444NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3445NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3446NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3447NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3448NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3449NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3450NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3451NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3452NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3453NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3454NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3455NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3456NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3457NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3458NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3459NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3460NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3461NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3462NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3463NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3464NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3465NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3466NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3467NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3468NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3469NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3470NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3471NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3472NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3473NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3474NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3475NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3476NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3477NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3478NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3479NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3480NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3481NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3482NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3483NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3484NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3485NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3486NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3487NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3488NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3489NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3490NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3491NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3492NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3493NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3494NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3495NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3496NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3497NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3498NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3499NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3500NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3501NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3502NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3503NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3504NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3505NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3506NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3507NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3508NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3509NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3510NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3511NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3512NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3513NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3514NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3515NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3516NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3517NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3518NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3519NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3520NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3521NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3522NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3523NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3524NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3525NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3526NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3527NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3528NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3529NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3530NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3531NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3532NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3533NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3534NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3535NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3536NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3537NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3538NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3539NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3540NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3541NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3542NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3543NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3544NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3545NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3546NÚMERO 29



Viernes, 12 de febrero de 2010
3547NÚMERO 29

■



UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 4 de enero de 2010, del Rector,
por la que se publica en su integridad la relación de puestos de trabajo del
Personal de Administración y Servicios (funcionarios y laborales). (2010060299)

Advertidos errores en la Resolución de 4 de enero de 2010 (DOE n.º 13, de 21 de enero),
por la que se ordena la publicación en su integridad de la relación de puestos de trabajo de
Personal de Administración y Servicios (funcionarios y laborales), se procede a su corrección.

En la página 1614:

Donde dice:

“PFH0172, Secretario/a de Decano de la Facultad de Ciencias. 

L2 6 N C 19 EG16 M C1/C2 AG05-06

PFM0182, Secretario/a de Decano de la Facultad de Medicina. 

L2 6 N C 19 EG16 M C1/C2 AG05-06”.

Debe decir:

“PFH0172, Secretario/a de Decano de la Facultad de Ciencias. 

L2 6 N LD 19 EG16 M C1/C2 AG05-06

PFM0182, Secretario/a de Decano de la Facultad de Medicina.

L2 6 N LD 19 EG16 M C1/C2 AG05-06”.

En la página 1615:

Donde dice:

“PFF0208, Secretario/a de Decano de la Facultad de Filosofía y Letras.

L3 6 N C 19 EG16 M C1/C2 AG05-06

PFE0193, Secretario/a de Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. 

L2 6 N C 19 EG16 M C1/C2 AG05-06”.

Debe decir:

“PFF0208, Secretario/a de Decano de la Facultad de Filosofía y Letras.

L3 6 N LD 19 EG16 M C1/C2 AG05-06

PFE0193, Secretario/a de Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.

L2 6 N LD 19 EG16 M C1/C2 AG05-06”.
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En la página 1616:

Donde dice:

“PFB0219, Secretario/a de Decano de la Facultad de Derecho. 

L3 6 N C 19 EG16 M C1/C2 AG05-06

PFV0228, Secretario/a de Decano de la Facultad de Veterinaria. 

L3 6 N C 19 EG16 M C1/C2 AG05-06

PFA0235, Secretario/a de Decano de la Facultad de Ciencias del Deporte. 

L3 6 N C 19 EG16 M C1/C2 AG05-06”.

Debe decir:

“PFB0219, Secretario/a de Decano de la Facultad de Derecho. 

L3 6 N LD 19 EG16 M C1/C2 AG05-06

PFV0228, Secretario/a de Decano de la Facultad de Veterinaria. 

L3 6 N LD 19 EG16 M C1/C2 AG05-06

PFA0235, Secretario/a de Decano de la Facultad de Ciencias del Deporte.

L3 6 N LD 19 EG16 M C1/C2 AG05-06”.

En la página 1617:

Donde dice:

“PFP0255, Secretario/a del Director de la Escuela Politécnica.

L3 6 N C 19 EG16 M C1/C2 AG05-06

PFG0245, Secretario/a del Decano de la Facultad de Educación.

L2 6 N C 19 EG16 M C1/C2 AG05-06

PFN0240, Secretario/a del Decano de la Facultad de Biblioteconomía y Documentación.

L2 6 N C 19 EG16 M C1/C2 AG05-06”.

Debe decir:

“PFP0255, Secretario/a del Director de la Escuela Politécnica. 

L3 6 N LD 19 EG16 M C1/C2 AG05-06

PFG0245, Secretario/a del Decano de la Facultad de Educación.

L2 6 N LD 19 EG16 M C1/C2 AG05-06
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PFN0240, Secretario/a del Decano de la Facultad de Biblioteconomía y Documentación. 

L2 6 N LD 19 EG16 M C1/C2 AG05-06”.

En la página 1618:

Donde dice:

“PFI0267, Secretario/a del Director de la Escuela de Ingenierías Industriales. 

L2 6 N C 19 EG16 M C1/C2 AG05-06

PFU0274, Secretario/a del Director de la Escuela de Ingenierías Agrarias. 

L2 6 N C 19 EG16 M C1/C2 AG05-06

PFJ0280, Secretario/a del Director del Centro Universitario de Mérida. 

L4 6 N C 19 EG16 M C1/C2 AG05-06

PFK0380, Secretario/a del Director del Centro Universitario de Plasencia. 

L5 6 N C 19 EG16 M C1/C2 AG05-06”.

Debe decir:

“PFI0267, Secretario/a del Director de la Escuela de Ingenierías Industriales. 

L2 6 N LD 19 EG16 M C1/C2 AG05-06

PFU0274, Secretario/a del Director de la Escuela de Ingenierías Agrarias. 

L2 6 N LD 19 EG16 M C1/C2 AG05-06

PFJ0280, Secretario/a del Director del Centro Universitario de Mérida. 

L4 6 N LD 19 EG16 M C1/C2 AG05-06

PFK0380, Secretario/a del Director del Centro Universitario de Plasencia. 

L5 6 N LD 19 EG16 M C1/C2 AG05-06”.

En la página 1619:

Donde dice:

“PFT0289, Secretario/a del Decano de la Facultad de Formación del Profesorado. 

L3 6 N C 19 EG16 M C1/C2 AG05-06

PFL0297, Secretario/a del Director de la Escuela de Enfermería y Terapia Ocupacional. 

L3 6 N C 19 EG16 M C1/C2 AG05-06

PFS0304, Secretario/a del Decano de la Facultad de Estudios Empresariales y Turismo.

L3 6 N C 19 EG16 M C1/C2 AG05-06”.
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Debe decir:

“PFT0289, Secretario/a del Decano de la Facultad de Formación del Profesorado.

L3 6 N LD 19 EG16 M C1/C2 AG05-06

PFL0297, Secretario/a del Director de la Escuela de Enfermería y Terapia Ocupacional. 

L3 6 N LD 19 EG16 M C1/C2 AG05-06

PFS0304, Secretario/a del Decano de la Facultad de Estudios Empresariales y Turismo. 

L3 6 N LD 19 EG16 M C1/C2 AG05-06”.

En la página 1626:

Donde dice:

“PRF0544, Puesto base especializado de Sistemas e Informática.

L2 4 N C 26 EG06 M A1 AG08 FE18

PFR0588, Puesto base especializado de Sistemas e Informática.

L3 6 N C 22 EG12 M A2 AG09 FE18”.

Debe decir:

“PRF0544, Jefe/a de la Unidad Técnica.

L2 4 N C 26 EG06 M A1 AG08 FE18

PFR0588, Puesto base especializado de Sistemas e Informática.

L2 6 N C 22 EG12 M A2 AG09 FE18”.
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 5 DE BADAJOZ

EDICTO de 9 de noviembre de 2009 sobre notificación de sentencia dictada
en el juicio verbal n.º 500/2008. (2010ED0084)

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

“SENTENCIA núm. 203/09

En Badajoz, a nueve de noviembre de dos mil nueve, vistos por el Ilmo. Sr. D. Luis Cáceres Ruiz,
Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia número cinco de esta ciudad y su
partido, los presentes autos número 500/2008 de juicio verbal entre las siguientes partes: como
demandante el Consorcio de Compensación de Seguros, asistido y representado por su Letrado,
como demandados la entidad El Rayo Mundial Show, S.L., en rebeldía, y la entidad aseguradora
Banco Vitalicio Seguros, representada por la Procuradora Sra. Palacios Rodríguez y asistida por
el Letrado Sr. Montes Torrado; ha dictado la presente resolución conforme a lo siguiente:

FALLO

1. Se estima la demanda interpuesta por el Consorcio de Compensación de Seguros, conde-
nándose a la demandada Vitalicio Seguros a que abone a la entidad actora la suma de mil
ciento diecisiete euros y cinco céntimos de euro (1.117,05 €). Dicha cantidad será incre-
mentada con los intereses del artículo 11.1.d) del Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29
de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre responsabilidad civil
y seguro en la circulación de vehículos a motor.

2. Que debo absolver y absuelvo a la entidad El Rayo Mundial Show, S.L., de las peticiones
que se formulaban contra ella.

3. Cada parte abonará las costas causadas a su instancia y las comunes por mitad.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de apelación en el plazo
de cinco días desde su notificación. Para la admisión del recurso se precisará que al preparar-
se el mismo se haya consignado en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzga-
do la cantidad objeto de depósito por importe de cincuenta euros, que deberá ser acreditado.
No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido.

Líbrese y únase certificación de esta resolución a las actuaciones con inclusión de la original
en el libro de sentencias.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo”.

PUBLICACIÓN: Leída y publicada fue la anterior sentencia por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez
que la suscribe, estando celebrando Audiencia pública en el día de su fecha, doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Rayo Mundial, se extiende la presente para
que sirva de cédula de notificación.

Badajoz, a nueve de noviembre de dos mil nueve.

El/La Secretario
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 17 de diciembre de 2008 sobre construcción de vivienda
unifamiliar. Situación: parcelas 40 y 78 del polígono 2. Promotor: Ingrid
Inversores, S.L., en Garvín de la Jara. (2009080067)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviem-
bre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcelas 40 y 78 del polígono 2. Promotor:
Ingrid Inversores, S.L., en Garvín de la Jara.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 17 de diciembre de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 8 de enero de 2010 sobre legalización de instalación de
carbón vegetal. Situación: parcelas 85-89 del polígono 2. Promotor: D. Félix
Eduardo Águedo González, en Zahínos. (2010080262)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviem-
bre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Legalización de instalación de carbón vegetal. Situación: parcelas 85-89 del polígono 2.
Promotor: D. Félix Eduardo Águedo González, en Zahínos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31,
en Mérida.

Mérida, a 8 de enero de 2010. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.
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V ANUNCIOS



CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 27 de enero de 2010 por el que se hace pública la Resolución
de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental de la decisión de
no someter a evaluación de impacto ambiental un proyecto incluido en el
Anexo II del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero. (2010080462)

El Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos, tiene por objeto establecer el
régimen jurídico aplicable a la evaluación de impacto ambiental de proyectos incluidos en sus
Anexos I y II.

Los proyectos incluidos en el Anexo II de dicho Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de
enero, según el artículo 3.2, apartado a), deben someterse a evaluación de impacto ambien-
tal en la forma prevista en dicha disposición cuando así lo decida el órgano ambiental en
cada caso. Toda persona física o jurídica que se disponga a realizar un proyecto de los
comprendidos en el Anexo II, debe presentar, ante el órgano ambiental, un documento
ambiental con el contenido establecido en el artículo 16 del Real Decreto Legislativo 1/2008,
de 11 de enero, con el fin de que este órgano determine la necesidad de someterlo a evalua-
ción de impacto ambiental en la forma prevista en dicha disposición. De acuerdo al artículo
17 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, el órgano ambiental debe realizar
consultas a las administraciones, personas e instituciones afectadas por el proyecto, ponien-
do a su disposición el documento ambiental.

Finalmente, la decisión del órgano ambiental, que deberá ser motivada y pública, deberá
tomar en consideración el resultado de las consultas y los criterios del Anexo III del Real
Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental ha decidido no someter a evaluación de impacto ambiental, en la forma prevista en
el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, el proyecto que se indica a continuación: 

AMPLIACIÓN DE CARD DE VEHÍCULOS FUERA DE USO

Promotor: José Esteban Valencia.

Término municipal: Montemolín.

Epígrafe del Anexo II: Grupo 9, apartado k.

El expediente del citado proyecto se encuentra en la Dirección General de Evaluación y Cali-
dad Ambiental situada en Paseo de Roma, s/n., módulo A, 06800 Mérida. 

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación de
impacto ambiental, en la forma prevista en el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de
enero, el proyecto citado anteriormente se encuentra a disposición del público en la página
web de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente www.extremambiente.es

Mérida, a 27 de enero de 2010. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

• • •
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ANUNCIO de 4 de febrero de 2010 sobre levantamiento de actas previas
a la ocupación para la instalación de la línea eléctrica denominada “Línea
de AT a 45 kV enlace LAT sector riegos Valdecañas-ST Navalmoral de la
Mata”. Expte.: 10/AT-8028. (2010080520)

Por tener concedido el proyecto de Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., denominado línea de
AT a 45 kV enlace LAT Sector Riegos Valdecañas-ST Navalmoral de la Mata registrado con el
núm. AT-8028 la declaración de utilidad pública por Resolución del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Cáceres de fecha 11-02-2009 publicada en el DOE n.º 41,
de 2-03-2009 y, de conformidad con el art. 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, de
Ordenación del Sector Eléctrico, que establece que la declaración de utilidad pública lleva
implícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados e implica la urgente
ocupación a los efectos establecidos en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954.

Este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres, convoca a los titula-
res de los bienes y derechos afectados que figuran en relación adjunta para que comparez-
can el día, hora y lugar señalados al final del presente escrito, para desde allí trasladarse
posteriormente al terreno, si fuera necesario, y proceder al levantamiento de las actas
previas a la ocupación de las fincas afectadas. 

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o bien representados por persona
debidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad y el último recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompañar a su
costa, si lo estiman oportuno, de Peritos y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 56.2 del Reglamento de la Ley de Expropiación
Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las perso-
nas que siendo titulares de derechos e intereses económicos directos sobre los bienes afecta-
dos que hayan podido ser omitidos de dicha relación, podrán formular por escrito ante este
Servicio, hasta el día señalado para el levantamiento del acta previa, alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores padecidos en la relación de los mismos.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS
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Fecha y lugar levantamiento de actas previas:

Ayuntamiento de Millanes, día 22-02-2010 a las 11,00 horas.

Ayuntamiento de Millanes, día 23-02-2010 a las 11,00 horas.

Ayuntamiento de Belvís de Monroy, día 24-02-2010 a las 11,00 horas.

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata, día 25-02-2010 a las 11,00 horas.

Cáceres, a 4 de febrero de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

ACUERDO de 13 de enero de 2010 por el que se someten a información
pública la petición de autorización administrativa, la declaración de utilidad
pública, en concreto, y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica,
de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017288. (2010AC0001)

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, artículos
125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de



autorización administrativa y declaración en concreto de la utilidad pública y la necesidad de
urgente ocupación que ello implica de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar, n.º 2.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: nueva celda de salida de la subestación de Torre de Miguel Sesmero.
Final: apoyo n.º 30 proyectado, entronque con la línea “Nogales”.
Términos municipales afectados: Torre de Miguel Sesmero.
Tipos de línea: aérea y subterránea
Tensión de servicio en kV: 20.
Materiales: homologados.
Conductores: aluminio acero. Aluminio.
Longitud total en km: 7,302.
Apoyo: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 30.
Crucetas: metálicas doble bandera.
Aisladores:

Tipo Material
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Torre de Miguel Sesmero (Badajoz).

Presupuesto en euros: 194.054,05.
Presupuesto en pesetas: 32.287.877.

Finalidad: atender la demanda energética de la zona.
Referencia del expediente: 06/AT-001788-017288.

La declaración, en concreto, de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el art. 54.1 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupa-
ción de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupa-
ción a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los interesados y bienes afec-
tados en base a la documentación aportada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en este
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera sito en Avda. Miguel de Fabra, n.º 4
(Polígono Industrial “El Nevero”) en Badajoz, y formularse al mismo tiempo las reclamacio-
nes, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar los datos oportunos, a los
solos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 13 de enero de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 14 de enero de 2010 sobre notificación referente al
expediente n.º 07/060, tramitado por la Dirección General de Infancia 
y Familias. (2010080443)

Intentada por esta Dirección General de Infancia y Familias la localización de D. José Luis
Nevado Jiménez y D.ª M.ª de la Montaña Vera Jaraíz con relación al expediente número
07/060, no se ha podido practicar notificación por carecer de domicilio conocido. En conse-
cuencia, de conformidad con lo prevenido en el artículo 61, en relación con el 59.5, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por medio del presente Anuncio, se comunica a los
interesados que, en el plazo de diez días hábiles, podrán comparecer en la Dirección General
de Infancia y Familias, Avda. Reina Sofía, s/n., de Mérida, teléfonos 924 008801/02/03, para
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento.

Mérida, a 14 de enero de 2010. La Directora General de Infancia y Familias, NURIA SÁNCHEZ
VILLA.

• • •

ANUNCIO de 26 de enero de 2010 sobre notificación referente al
expediente n.º 95/098.1, tramitado por la Dirección General de Infancia 
y Familias. (2010080444)

Intentada por esta Dirección General de Infancia y Familias la localización de D. Juan
Salguero Valdonado y D.ª Consuelo Fernández Moreno con relación al expediente de
protección número 95/098.1, no se ha podido practicar notificación por carecer de domici-
lio conocido. En consecuencia, de conformidad con lo prevenido en el artículo 61, en rela-
ción con el 59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio del
presente Anuncio, se comunica a los interesados que, en el plazo de diez días hábiles,
podrán comparecer en la Dirección General de Infancia y Familias, Avda. Reina Sofía, s/n.,
de Mérida, teléfonos 924 008801/02/03, para conocimiento del contenido íntegro del
mencionado acto y constancia de tal conocimiento.

Mérida, a 26 de enero de 2010. La Directora General de Infancia y Familias, NURIA SÁNCHEZ
VILLA.

• • •

Viernes, 12 de febrero de 2010
3563NÚMERO 29



ANUNCIO de 26 de enero de 2010 sobre notificación referentes a los
expedientes n.os 054/1007 y 055/1007, tramitados por la Dirección General
de Infancia y Familias. (2010080447)

Intentada, por parte de la Dirección General de Infancia y Familias, la localización de D.
Marciano Collado Pino, no se ha podido practicar la notificación en relación con los expedien-
tes de protección de los menores números 054/1007 y 055/1007. En consecuencia, de
conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por Ley 4/1999, de 13 de enero, por medio del presente Anuncio se comunica al intere-
sado que, en el plazo de diez días hábiles, podrá comparecer en el Servicio Territorial de la
Consejería de Igualdad y Empleo en Cáceres, Plaza de Hernán Cortés, 1, o bien contactar por
teléfono en los números 927 004 315 o 927 004 352, para conocimiento íntegro del mencio-
nado acto y constancia del mismo.

Mérida, a 26 de enero de 2010. La Directora General de Infancia y Familias, NURIA SÁNCHEZ
VILLA.

• • •

ANUNCIO de 26 de enero de 2010 sobre notificación referente al
expediente n.º 001/83.09, tramitado por la Dirección General de Infancia 
y Familias. (2010080442)

Intentada por esta Dirección General de Infancia y Familias la localización de D. Adil Sfini con
relación a un expediente de protección con n.º 001/83.09, no se ha podido practicar notifica-
ción por carecer de domicilio conocido. En consecuencia, de conformidad con lo prevenido en
el artículo 61, en relación con el 59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
medio del presente Anuncio, se comunica al interesado que, en el plazo de diez días hábiles,
podrá comparecer en la Dirección General de Infancia y Familias, Avda. Reina Sofía, s/n., de
Mérida, teléfonos 924 008801/02/03, para conocimiento del contenido íntegro del menciona-
do acto y constancia de tal conocimiento.

Mérida, a 26 de enero de 2010. La Directora General de Infancia y Familias, NURIA SÁNCHEZ
VILLA.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2010, de la Gerencia Territorial Badajoz
Oeste del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia (SEPAD), por la que se convoca, por procedimiento abierto, la
contratación del suministro de “Víveres para el Centro Residencial El Valle
de Montijo”. Expte.: UD-63/2010. (2010060310)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Sanidad y Dependencia. Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, Gerencia Terri-
torial Badajoz Oeste.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Territorial de Badajoz Oeste. 

c) Número de expediente: UD-63/2010.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de víveres para el Centro Residencial “El Valle” de
Montijo, dependiente de la Gerencia Territorial Badajoz Oeste.

b) Artículos a ofertar y suministrar: Los que figuran en el Anexo IV del Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares. 

c) División por lotes y números: Dividido en siete lotes:

Lote n.º 1: Víveres no perecederos.

Lote n.º 2: Frutas y verduras.

Lote n.º 3: Aves y derivados.

Lote n.º 4: Carne fresca.

Lote n.º 5: Leche y queso.

Lote n.º 6: Postres y derivados lácteos.

Lote n.º 7: Congelados.

d) Lugar de entrega: En el Centro Residencial “El Valle” en Montijo de la Gerencia Territo-
rial Badajoz Oeste. 

e) Plazo de entrega: Desde el 1 de febrero de 2010, o en su caso desde la firma del
contrato, hasta el 31 de diciembre de 2010.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada y ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios objetivos de adjudicación: 

Oferta económica: Se considera como único criterio de adjudicación.

Evaluación de la oferta económica: Se adjudicará al precio más bajo.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 203.616,69 €.

Importe de IVA: 12.607,98 €.

Importe con IVA: 216.224,67 €.

N.º DE LOTE VALOR DEL LOTE

1. Víveres no perecederos 64.869,04 € sin IVA (IVA 4.449,36 €). 
Total: 69.318,40 €

2. Frutas y verduras 19.813,80 € sin IVA (IVA 792,55 €). 
Total: 20.606,35 €

3. Aves y derivados 15.981,05 € sin IVA (IVA 1.050,81 €).
Total: 17.031,86 €

4. Carne fresca 16.923,84 € sin IVA (IVA 1.184,67 €). 
Total: 18.108,51 €

5. Leche y queso 23.235,60 € sin IVA (IVA 929,42 €). 
Total: 24.165,02 €

6. Postres y derivados lácteos 25.952,16 € sin IVA (IVA 1.806,56 €). 
Total: 27.758,72 €

7. Congelados 36.841,20 € sin IVA (IVA 2.394,61 €). 
Total: 39.235,81 €

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia Territorial de Badajoz Oeste de la Consejería de Sanidad y Dependen-
cia, Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia.

b) Domicilio: Ronda del Pilar, 5.

c) Localidad y código postal: Badajoz 06002.

d) Teléfono: 924 010033 - 924 010074.

e) Fax: 924 010075.

f) Fecha límite de obtención de documentos e informaciones: Con anterioridad a las
catorce horas del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el DOE. 

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Los establecidos en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, Anexo I.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas, del decimoquinto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el DOE.
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Cuando el último día de plazo sea inhábil o sábado, se entenderá prorrogado al primer
día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La que se especifica en el Pliego Tipo de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares. Modalidad de presentación: En mano, en el Registro indicado
en el punto 1 del apartado c) del párrafo siguiente, o en Correos con aviso mediante
fax (al número 924 010075) en el mismo día.

c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro de documentos de la Gerencia Territorial de Badajoz Oeste, del

Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia.
2.ª Domicilio: Ronda del Pilar, 5.
3.ª Localidad y código postal: Badajoz 06002.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Quince días
para la adjudicación provisional a contar desde la apertura de proposiciones de confor-
midad con el artículo 145.2 LCSP.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes. 

9.- APERTURA DE PROPOSICIONES:

a) Entidad: Gerencia Territorial de Badajoz Oeste, del Servicio Extremeño de Promoción
de la Autonomía y Atención a la Dependencia.

b) Domicilio: Ronda del Pilar, 5.
c) Localidad y código postal: Badajoz 06002.
d) Fecha: Se publicará con la suficiente antelación en el Perfil del Contratante. 

La apertura del Sobre 1 (documentación administrativa): Tendrá lugar el décimo día
natural, contado a partir del siguiente a la finalización del plazo de presentación de
ofertas. Si este día resultara ser sábado o inhábil, se pasará al siguiente día hábil. 
La apertura del Sobre 3 (oferta económica y documentación para la valoración de los
criterios cuantificables de forma automática): Tendrá lugar el séptimo día natural, a
contar desde la apertura del Sobre 1. Si este día resultara ser sábado o inhábil, se
pasará al siguiente día hábil. No obstante lo anterior, si del resultado de la valoración
de la documentación administrativa, la Mesa no observase ningún defecto u omisión
subsanable se procederá en el mismo acto a la apertura del Sobre 3.
La hora de celebración de las Mesa se publicará en el tablón de anuncios de esta
Gerencia Territorial, en Ronda del Pilar, 5, y Ronda del Pilar, 8, o en el Perfil del Contra-
tante, especificado en el punto 12. 

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIO: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el
adjudicatario.

12.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://contratacion.juntaextremadura.net/

Badajoz, a 3 de febrero de 2010. El Gerente Territorial Badajoz Oeste del SEPAD, P.R. de
24.11.08 (DOE de 28.11.08), JESÚS MORENO LOBO.
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 22 de enero de 2010 sobre notificación de resolución por la
que se declara el incumplimiento de las condiciones y la obligación de
reintegro de las subvenciones para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo. Expte.: AU-1286-02. (2010080410)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
la obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-1286-02, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 28 de octubre de 2009, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: declarar el incumplimiento por D. J. Manuel Collado Borreguero de la obligación
de realizar la actividad como trabajador autónomo durante cuatro años desde la fecha de
alta en el RETA y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el
establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, por un importe de 315,52 €
más los intereses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 28 de octubre de 2009. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosado
Cabezón”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de enero de 2010. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24-03-2009), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA
ROSADO CABEZÓN.

• • •
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ANUNCIO de 22 de enero de 2010 sobre notificación de resolución por la
que se declara el incumplimiento de las condiciones y la obligación de
reintegro de las subvenciones para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo. Expte.: AU-1371-02. (2010080411)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
la obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-1371-02, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 28 de octubre de 2009, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: declarar el incumplimiento por D. Juan Manuel Merino Méndez de la obligación de
realizar la actividad como trabajador autónomo durante cuatro años desde la fecha de alta
en el RETA y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo, por un importe de 7.813,16 € más
los intereses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 28 de octubre de 2009. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosado
Cabezón”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de enero de 2010. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24-03-2009), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA
ROSADO CABEZÓN.

• • •
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ANUNCIO de 22 de enero de 2010 sobre notificación de resolución por la
que se declara el incumplimiento de las condiciones y la obligación de
reintegro de las subvenciones para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo. Expte.: AU-1456-02. (2010080412)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a la interesada de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
la obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-1456-02, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleada como trabajadora autónoma, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 28 de octubre de 2009, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: declarar el incumplimiento por D.ª Ana María Pérez Roma de la obligación de
realizar la actividad como trabajadora autónoma durante cuatro años desde la fecha de alta
en el RETA y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el esta-
blecimiento de desempleada como trabajadora autónoma, por un importe de 2.443,95 € más
los intereses de demora.

Notifíquese a la interesada la presente resolución que pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recu-
rrir esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un
mes desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 28 de octubre de 2009. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosado
Cabezón”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de enero de 2010. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24-03-2009), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA
ROSADO CABEZÓN.

• • •
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ANUNCIO de 22 de enero de 2010 sobre notificación de resolución por la
que se declara el incumplimiento de las condiciones y la obligación de
reintegro de las subvenciones para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo. Expte.: AU-1510-02. (2010080413)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a la interesada de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
la obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-1510-02, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleada como trabajadora autónoma, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 28 de octubre de 2009, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: declarar el incumplimiento por D.ª María Eugenia García Somoza de la obligación
de realizar la actividad como trabajadora autónoma durante cuatro años desde la fecha de
alta en el RETA y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el
establecimiento de desempleada como trabajadora autónoma, por un importe de 7.813,16 €
más los intereses de demora.

Notifíquese a la interesada la presente resolución que pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recu-
rrir esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un
mes desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 28 de octubre de 2009. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosado
Cabezón”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de enero de 2010. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24-03-2009), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA
ROSADO CABEZÓN.

• • •
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ANUNCIO de 22 de enero de 2010 sobre notificación de resolución por la
que se declara el incumplimiento de las condiciones y la obligación de
reintegro de las subvenciones para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo. Expte.: AU-1729-02. (2010080415)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
la obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-1729-02, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 28 de octubre de 2009, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: declarar el incumplimiento por D. Antonio Jesús Acenso Santano de la obligación
de realizar la actividad como trabajador autónomo durante cuatro años desde la fecha de
alta en el RETA y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el
establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, por un importe de 7.813,16 €
más los intereses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 28 de octubre de 2009. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosado
Cabezón”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de enero de 2010. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24-03-2009), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA
ROSADO CABEZÓN.

• • •

Viernes, 12 de febrero de 2010
3572NÚMERO 29



ANUNCIO de 22 de enero de 2010 sobre notificación de resolución por la
que se declara el incumplimiento de las condiciones y la obligación de
reintegro de las subvenciones para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo. Expte.: AU-1857-02. (2010080416)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
la obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-1857-02, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 28 de octubre de 2009, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: declarar el incumplimiento por D. Juan Serrano Julián de la obligación de realizar
la actividad como trabajador autónomo durante cuatro años desde la fecha de alta en el
RETA y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el estable-
cimiento de desempleado como trabajador autónomo, por un importe de 7.813,16 € más los
intereses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 28 de octubre de 2009. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosado
Cabezón”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de enero de 2010. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24-03-2009), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA
ROSADO CABEZÓN.

• • •
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ANUNCIO de 22 de enero de 2010 sobre notificación de resolución por la
que se declara el incumplimiento de las condiciones y la obligación de
reintegro de las subvenciones para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo. Expte.: AU-1873-02. (2010080417)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
la obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-1873-02, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 28 de octubre de 2009, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: declarar el incumplimiento por D. Juan Luis Banda Fernández de la obligación de
realizar la actividad como trabajador autónomo durante cuatro años desde la fecha de alta
en el RETA y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo, por un importe de 6.010,12 € más
los intereses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 28 de octubre de 2009. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosado
Cabezón”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de enero de 2010. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24-03-2009), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA
ROSADO CABEZÓN.
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 15 de enero de 2010 por el que se hace pública la
convocatoria, mediante el sistema de concurso-oposición, por promoción
interna, de cuatro plazas de Oficial de Policía Local. (2010080525)

BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO FUNCIONARIO DE CARRERA, POR EL SISTEMA 
DE CONCURSO-OPOSICIÓN, DE CUATRO PLAZAS DE OFICIALES DE POLICÍA 

LOCAL, VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

D. Miguel Celdrán Matute, Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, en uso de sus atribucio-
nes, de conformidad con las Ofertas de Empleo Público para 2007 y 2008, convoca pruebas
selectivas para el acceso a las citadas plazas con arreglo a las siguientes,

BASES

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad, mediante concur-
so-oposición, por el turno de promoción interna, de cuatro plazas vacantes en la
plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local, Categoría
Oficial, correspondiente a las Ofertas de Empleo Público para 2007 y 2008. 

1.2. En esta convocatoria no habrá reserva de turno de movilidad, al no alcanzar las
plazas convocadas el porcentaje mínimo de vacantes para acceder a dicho turno. Por
tanto, las plazas objeto de provisión de esta convocatoria, en ningún caso podrán ser
aumentadas por causas sobrevenidas de vacantes en dicha categoría. 

1.3. No será compatible el ejercicio de las funciones de Oficial con el desempeño de
ningún puesto o actividad en el sector público, delimitado por el art. 1 de la Ley
53/1984, ni actividad privada incompatible sujeta a reconocimiento de compatibili-
dad, de conformidad con lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

1.4. Las plazas citadas pertenecen a las Ofertas de Empleo Público del Excmo. Ayunta-
miento de Badajoz para 2007 y 2008.

1.5. Las citadas plazas, adscritas a la Escala Básica, conforme determina el art. 12.2 del
Decreto 218/2009, de 9 de octubre, por el que se aprueban las Normas-Marcos de
los Policías Locales de Extremadura, se encuadra en el Grupo C1 del art. 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 

1.6. Corresponderá a los titulares de las plazas objeto de la presente convocatoria, una
vez provisto el puesto correspondiente, el desempeño de las funciones contempladas
para esta categoría, en las Normas-Marco de los Policías Locales de Extremadura.
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2. LEGISLACIÓN APLICABLE.

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley
30/1984, de 2 de agosto; R.D.L. 781/1986, de 17 de abril; R.D. 896/1991, de 7 de junio;
Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, de la Comunidad Autónoma de Extremadura; Ley
1/1990, de 26 de abril de 1990, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura;
modificada por la Ley 4/2002, de 23 de mayo, de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra; Decreto 218/2009, de 9 de octubre, por el que se aprueban las Normas-Marcos de las
Policías Locales de Extremadura; Orden de 14 de septiembre de 2004, de la Consejería de
Presidencia de la Junta de Extremadura, por la que se aprueban los programas con los
temas a los que han de ajustarse las bases de las convocatorias realizadas por las Entida-
des Locales para el ingreso, promoción y movilidad en los Cuerpos de Policía Local y Auxi-
liares de la Policía Local de la Comunidad Autónoma de Extremadura; las bases de la
presente convocatoria, y supletoriamente, el R.D. 364/1995, de 10 de marzo. De confor-
midad con lo establecido en el artículo 77 del Real Decreto citado anteriormente, se esta-
blece la exención de las pruebas sobre aquellas materias cuyo conocimiento haya queda-
do suficientemente acreditado en las de ingreso al Cuerpo o Escala de origen.

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, antes de que
termine el último día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos: 

— Ser español.

— Pertenecer al Cuerpo de la Policía Local del Ayuntamiento de Badajoz.

— Tener cumplido veintiún años de edad, y no superar los sesenta antes de la fecha
en que termine el plazo de presentación de instancias.

— Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio activo como funcionario
de carrera en el Cuerpo de Policía Local, en la categoría inmediata anterior a la
que se aspira, esto es, Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Clase Policía Local, Categoría de Agente, Escala Básica. 

— Estar en posesión del título de Título de Bachiller Superior, Formación Profesional
de 2.º Grado o equivalente. En el caso de aportar un título equivalente a los exigi-
dos, se deberá acompañar certificado expedido por el Consejo Nacional de Educa-
ción, que acredite la citada equivalencia o por cualquier otro organismo competen-
te en la materia.

— Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.

— Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer adecuadamente
las correspondientes funciones.

— Declaración jurada de compromiso de portar armas y de utilizarlas en los casos
previstos en la Ley.

— No haber sido separado del servicio de cualquiera de las administraciones públicas,
en virtud de expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la
función pública. 
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Dichos requisitos deberán reunirse el día en que finalice el plazo para la presentación de
instancias.

4. SOLICITUDES.

4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente al de la publicación en
el BOE de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas
selectivas cursarán su solicitud dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento, mani-
festando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos y adjuntando la
documentación justificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase de concurso. 

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a
lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

4.3. A la solicitud deberá acompañarse, dentro del plazo de presentación de solicitudes,
resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen,
9,02 euros, que podrán ser abonados, bien directamente o mediante giro postal o
telegráfico, en la c/c 3009 0001 24 1141135028, de la entidad bancaria Caja Rural,
indicando “Pruebas selectivas a 4 plazas de Oficiales de la Policía Local”.

La falta de presentación del resguardo original acreditativo del abono de la tasa por
derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes determinará la
exclusión del aspirante al proceso selectivo. 

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa
supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la soli-
citud de participación. 

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al interesado para
que en el plazo de diez días subsane la falta o, en su caso, acompañe los documen-
tos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su
petición, archivándose sin más trámite, con los efectos previstos en el art. 42.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada. 

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Excmo. Sr. Alcalde dictará resolu-
ción, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de
admitidos y excluidos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el tablón de
edictos de la Corporación y en extracto en el Boletín Oficial de la Provincia, se conce-
derá el plazo de 10 días de subsanación a los aspirantes excluidos y se determinará
el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como la composición del
Tribunal Calificador. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR.

6.1. El Tribunal Calificador estará constituido, en base a lo dispuesto en el art. 50 de las
Normas-Marco, por un número impar de miembros, no inferior a cinco. Formarán
parte del Tribunal los siguientes miembros:
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a) Presidente: Un funcionario designado por el Alcalde. 

b) Secretario: El Secretario de la Corporación o quien legalmente le sustituya.

c) Vocales: Que deberán ser empleados públicos, siendo uno de ellos designado
por la Consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales, el
Jefe de la Policía Local o mando intermedio y un funcionario de la corporación
designado por el Alcalde.

6.2. En la designación de sus miembros deberán respetarse los principios de imparciali-
dad y de profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres, si es
posible. 

6.3. Los integrantes del Tribunal deberán tener igual o superior nivel de titulación que
la exigida para el ingreso en las plazas convocadas. 

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos
requisitos. 

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas con la colaboración
de asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio
de su especialidad técnica. 

6.6. A iniciativa de cada Central Sindical podrán estar presentes en los Tribunales
durante la totalidad del proceso selectivo, en calidad de observadores, un repre-
sentante de cada una de las Centrales Sindicales con representatividad en el
ámbito de la Policía Local de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6.7. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la concurrencia del presi-
dente, el secretario y dos vocales. Le corresponderá dilucidar las cuestiones plante-
adas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del
mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes. 

6.8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes
podrán promover la recusación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, ya mencionada. 

7. INICIO DE LA CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE LAS PRUEBAS.

7.1. La actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios que no puedan realizarse de
forma conjunta, se iniciará por orden alfabético. El Tribunal adoptará las medidas
oportunas para garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valorados sin
que se conozca la identidad de los aspirantes. 

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo
excluidos quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificada y libremente apreciada por el Tribunal. 

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten
su identidad. 
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7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los
sucesivos anuncios de la celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón de
anuncios de la Corporación o en los locales donde se hayan celebrado las pruebas
anteriores, con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de las mismas, si se
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio. 

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo de la siguiente deberá transcurrir
un plazo mínimo de cuarenta y ocho horas y máximo de quince días naturales. 

8. PROCESO SELECTIVO.

El sistema de provisión de las plazas convocadas será por concurso-oposición, por el
turno de promoción interna, según se indica en la base 1 de esta convocatoria y constará
de dos fases: 

a) Concurso-oposición.

b) Curso selectivo a superar en la Academia de Seguridad Pública.

Se llevarán a cabo como a continuación se describe: 

8.1. PRIMERA FASE: CONCURSO-OPOSICIÓN.

8.1.1. FASE DE CONCURSO: 

La fase de concurso se celebrará previamente a la fase de oposición, no
teniendo carácter eliminatorio. 

Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un baremo para calificar
los méritos alegados y justificados por los aspirantes, en el que se tendrá en
cuenta el historial profesional, los cursos de formación realizados, los trabajos
publicados y la antigüedad, siendo esta fase previa a la de oposición y, en
ningún caso, la valoración de los méritos podrá ser superior al 35% de la
puntuación total prevista en la fase del concurso-oposición (art. 57.2 de las
Normas-Marco). 

La valoración de los méritos no servirá para superar la fase de oposición. 

A estos efectos, los aspirantes deberán aportar, junto con su solicitud de parti-
cipación en la convocatoria, cuantos documentos consideren necesarios para
acreditar los méritos que invoquen. 

Se considerarán documentos suficientemente acreditativos los certificados
oficiales y otros documentos válidos oficiales, así como las fotocopias de docu-
mentos originales, debidamente compulsadas. 

El Tribunal, a la vista de los méritos aportados y probados por los aspirantes,
determinará la puntuación que corresponde, conforme al baremo que se detalla. 
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El baremo para la fase concurso, será el que a continuación se especifica: 

BAREMO DE LA FASE DE CONCURSO.

8.1.1.1. Antigüedad: 

8.1.1.1.1. Por cada año de servicio, o fracción superior a seis meses,
prestados en los Cuerpos de Policía Local, en la categoría
inmediatamente anterior a la que se oposita (Agente de
Policía): 0,20 puntos, a contar a partir de los dos años que
figuran como requisito. 

8.1.1.1.2. A estos efectos se computará una puntuación de 0,10
puntos, por cada año de servicio o fracción superior a seis
meses el periodo prestado en la categoría de auxiliar de la
Policía Local.

Puntuación máxima por la antigüedad: 2 puntos.

8.1.1.2. Formación: 

8.1.1.2.1. Formación: Los cursos superados en los centros docentes
policiales expedido por cualquier Administración, y los
cursos de manifiesto interés policial, superados en las
Universidades, Administraciones Públicas o a través de los
Planes de Formación Continua, según su duración, serán
valorados, cada uno, con arreglo a los tramos siguientes: 

8.1.1.2.2. Entre 8 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.

8.1.1.2.3. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.

8.1.1.2.4. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.

8.1.1.2.5. Entre 100 y 130 horas lectivas: 0,51 puntos.

8.1.1.2.6. Más de 131 horas lectivas: 0,75 puntos.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos
obligatorios que formen parte del proceso de selección
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad. 

Puntuación máxima por formación: 4 puntos.

8.1.1.3. Docencia: 

Por haber participado en calidad de profesor en cursos impartidos en
Centros Oficiales sobre materias directamente relacionadas con la
función policial: 0,20 puntos por cada diez horas lectivas.

Puntuación máxima: 1,00 punto.
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8.1.1.4. Ponencias y publicaciones: 

Las publicaciones y ponencias se valorarán en función del interés poli-
cial y por su carácter científico y divulgativo.

Puntuación máxima: 1,00 puntos. 

8.1.1.5. Otros méritos: 

8.1.1.5.1. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz de Protección
Civil: 1 punto. 

8.1.1.5.2. Felicitación pública expedida por Organismos Públicos, como
consecuencia de los trabajos realizados en relación a la labor
policial (máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 puntos. 

Puntuación máxima del apartado: 2,00 puntos. 

El total de puntos a obtener en la fase de concurso será de
un máximo de 10 puntos.

8.1.2. FASE DE OPOSICIÓN: 

Las pruebas a superar en la fase de oposición serán las siguientes:

Primer ejercicio: Pruebas físicas, que consistirán en la superación de los ejerci-
cios que se detallan en el Anexo I. Se calificarán como “apto o no apto”.

Segundo ejercicio: Prueba de conocimientos, del programa que figura en el
Anexo II y que consistirá en:

La contestación, por escrito, de un cuestionario de 50 preguntas con cuatro
respuestas alternativas, de las cuales sólo una será válida, los ejercicios serán
propuestos por el Tribunal y versarán sobre el contenido del programa que
figura en el temario de la convocatoria que se determina en el Anexo II. El
tiempo para la contestación del cuestionario será de 90 minutos. La corrección
será por cada tres preguntas contestadas erróneamente se restará una
pregunta contestada correctamente.

El total de puntos a obtener en el segundo ejercicio será de 10 puntos. Siendo
necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.

Tercer ejercicio: Prueba práctica, que consistirá en la resolución, en un máxi-
mo de noventa minutos, de dos supuestos prácticos que versarán sobre mate-
rias policiales relacionadas con el contenido del programa.

Por parte del Tribunal se podrá determinar la lectura del ejercicio, pudiendo, si
lo estima oportuno, al final del mismo entablar diálogo con el/la opositor/a
sobre las cuestiones planteadas.

La prueba práctica se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un
mínimo de 5 puntos para superarla. La determinación de la calificación se adoptará
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sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y
dividiendo el total por el número de asistentes a aquél, siendo el cociente la
calificación definitiva, eliminándose, en todo caso, las puntuaciones máxima y
mínima cuando entre estas exista una diferencia igual o superior a 2 puntos.

En el caso práctico se podrá obtener una puntuación máxima de 10 puntos.

La puntuación máxima del conjunto total del concurso-oposición será de 30 puntos.

9. SEGUNDA FASE: CURSO SELECTIVO.

Los aspirantes aprobados deberán superar con aprovechamiento el curso selectivo en la
Academia de Seguridad Pública de Extremadura. 

9.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos en la base
3 de la convocatoria, nombrará alumnos para la realización del curso selectivo, a
los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a
los mismos. 

9.1.1. La no incorporación al curso selectivo o el abandono del mismo, sólo podrá
excusarse por causas excepcionales o involuntarias, debidamente justificadas
y apreciables por el Alcalde, debiendo el alumno incorporarse al primer curso
que se celebre, una vez hayan desaparecido tales circunstancias.

10. RELACIÓN DE APROBADOS.

Una vez terminadas las fases correspondientes al concurso-oposición, el Tribunal hará
pública la relación de aprobados por orden de puntuación, con la suma y desglose de las
calificaciones correspondientes en la fase del concurso-oposición, en el tablón de edictos
de la Corporación o lugar de celebración de las pruebas, elevando al Alcalde la propuesta
de los aspirantes que deberán realizar el correspondiente curso selectivo. El número de
aspirantes aprobados no podrá superar al de plazas convocadas. 

En supuesto de empate en las calificaciones obtenidas por los aspirantes, éste se dirimirá
de la siguiente forma: En primer lugar la mayor puntuación obtenida en el segundo ejer-
cicio de la fase de oposición, en segundo lugar la mayor calificación obtenida en el tercer
ejercicio de la fase de oposición, en tercer lugar la mayor valoración obtenida en la fase
de concurso. Si persiste el empate entre aspirantes, se podrá por parte del Tribunal esta-
blecer una prueba adicional de contenido práctico.

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

11.1. Los aspirantes que hubieran aprobado las pruebas del proceso selectivo, presenta-
rán en la Concejalía de Recursos Humanos del Ayuntamiento, dentro del plazo de
20 días naturales a partir del de la publicación de la relación de aprobados, los
siguientes documentos:

— Fotocopia compulsada del DNI.

— Fotocopia compulsada de la titulación académica a que se refiere la base 3 de la
presente convocatoria.
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— Certificado médico que justifique poseer las condiciones físicas y psíquicas para
el desempeño del cargo.

— Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni separado del servicio
del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que el
Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en cuanto a la aplicación del bene-
ficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y administrativas. 

— Declaración referente al compromiso a portar armas. 

11.2. Si dentro del plazo indicado, los opositores no presentaran la documentación o no
reunieran los requisitos exigidos no podrán ser nombrados funcionarios en prácti-
cas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilida-
des en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial. 

12. PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN.

12.1. Presentada la documentación por los interesados y siendo ésta conforme, el Ilmo.
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento efectuará el nombramiento a favor de los
aprobados, en la que se indicará la fecha en que comenzará a surtir efectos dicho
nombramiento. Una copia de dicha resolución será remitida a la Consejería de
Administración Pública y Hacienda de la Junta de Extremadura.

12.2. Para obtener el nombramiento de funcionario de carrera, el aspirante aprobado
deberá realizar y superar, con la calificación de “apto”, un curso selectivo que
convocará y organizará la Junta de Extremadura, con la duración que determine.

Cuando circunstancias extraordinarias impidan la superación del curso, el aspirante
únicamente podrá participar en uno posterior que se convoque, siempre que conste
informe favorable de la Dirección del curso de formación.

12.3. La toma de posesión de los aspirantes como funcionarios de carrera, y una vez
superado el curso selectivo, deberá producirse en el plazo de los quince días
siguientes a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la relación de
aspirantes que lo hayan superado.

En el indicado plazo, si procede, deberán ejercitar la opción prevista en el artí-
culo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal
al Servicio de las Administraciones Públicas.

12.4. En el acto de toma de posesión, los funcionarios nombrados deberán prestar juramen-
to o promesa de acuerdo con la fórmula prevista en el R.D. 707/1979, de 5 de abril.

12.5. Quien sin causa justificada no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos
los derechos derivados de la superación de las pruebas y curso selectivo y del
nombramiento conferido.

13. RECURSOS.

La presente convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de
ella y de las actuaciones del Tribunal podrán ser impugnadas por los interesados en los
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casos y formas que determine la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como en
su caso, en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Badajoz, a 15 de enero de 2010. El Alcalde, P.D. La Tte. de Alcalde Delegada de RR.HH., M.ª
PAZ LUJÁN DÍAZ.

A N E X O  I

Pruebas de aptitud física:

1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.

Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida de pie
o agachado, sin utilizar tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son: 

Edades 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 45 45 en
adelante

Hombres 9 seg. 9 seg. y 9 seg. y 10 seg. 10 seg. y 12 seg.
30 centés. 70 centés. 70 centés.

Mujeres 10 seg. 10 seg. y 10 seg. y 11 seg. 11 seg. y 14 seg.
30 centés. 70 centés. 70 centés.

2. Prueba de potencia de tren superior: Lanzamiento de balón medicinal de 5 kilogramos
para los hombres y de 3 kilogramos para las mujeres.

Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar que permita la medida exacta
de la caída del balón. Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona de
lanzamiento. El aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, con los pies separados,
paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás de la cabeza, y se lanzará
desde esta posición para que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán los pies del suelo y no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo
por delante de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación de la prueba son:

Edades 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 45 45 en
adelante

Hombres 5,30 5,00 4,75 4,50 4,25 4,00

Mujeres 5,25 4,75 4,25 3,75 3,25 2,75

Se permitirán tres intentos.
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3. Prueba de potencia de tren inferior: Salto horizontal con pies juntos.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo horizontal. El aspirante se colo-
cará frente a una línea marcada en el suelo, de un metro de larga y 5 centímetros de
ancha, que será paralela a la zona de salto.

Desde la posición inicial, sin pisar la línea de salto, con los dos pies completamente apoya-
dos en el suelo y los talones juntos, flexionará y extenderá rápidamente el tren inferior,
proyectando el cuerpo hacia delante para caer en la zona de salto. El salto debe realizarse
con un solo impulso. La medición se realizará desde el borde de la línea más alejada de la
zona de salto, hasta la huella más próxima a dicha línea, que deje cualquier parte del
cuerpo del aspirante.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación de la prueba son:

Edades 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 45 45 en
adelante

Hombres 2,00 1,90 1,80 1,70 1,60 1,50

Mujeres 1,70 1,50 1,40 1,20 1,10 1,00

Se permitirán tres intentos.

4. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmente llana de terreno
compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Edades 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 45 45 en
adelante

Hombres 4 min. 4 min. 4 min. 4 min. 5 min. 5 min.
25 seg. 35 seg. 45 seg. 55 seg. 15 seg. 30 seg.

Mujeres 5 min. 5 min. 5 min. 5 min. 6 min. 6 min.
15 seg. 25 seg. 35 seg. 55 seg. 15 seg. 30 seg.

A N E X O  I I

(En virtud a lo dispuesto en el art. 58 de las Normas-Marco, de la Orden de 14 de septiembre
de 2004 de la Consejería de Presidencia, por al que se aprueban los programas y temarios a
los que han de ajustarse las bases de convocatorias para ingreso, promoción y movilidad de
los cuerpos de Policía Local de Extremadura y a la potestad del Ayuntamiento convocante, el
programa contendrá 40 temas).
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OFICIALES DE POLICÍA LOCAL

PARTE GENERAL DEL PROGRAMA

Tema 1. La Constitución Española de 1978: características generales y estructura. El Título
Preliminar de la Constitución. La reforma constitucional. El ordenamiento jurídico y las fuen-
tes del Derecho.

Tema 2. El Título VIII de la Constitución. Principios generales de la organización territorial del
Estado. La Administración Local. Las Comunidades Autónomas. El Bloque de la Constitucionalidad.

Tema 3. El Estatuto de Autonomía de Extremadura. La Asamblea de Extremadura. El Presidente
de la Junta de Extremadura. La Junta de Extremadura. Las competencias de la Comunidad
Autónoma extremeña. La organización judicial en el Estatuto de Autonomía de Extremadura.

Tema 4. La Unión Europea: referencia histórica e instituciones. El ordenamiento jurídico de la
Comunidad Europea. La ejecución y aplicación del Derecho Comunitario en España. El acervo
de Schengen. La cooperación policial internacional.

Tema 5. El acto administrativo. Clasificación. Las resoluciones. Publicación y notificación. La
notificación defectuosa. Procedimiento límite para la revisión. Recursos administrativos. El
recurso contencioso-administrativo.

Tema 6. El procedimiento administrativo. Marco jurídico. Fases del procedimiento. La audien-
cia del interesado. Notificaciones. El procedimiento administrativo sancionador. Las multas
municipales. Concepto y clases.

Tema 7. Las Entidades Locales. El Municipio: organización y competencias. La población. El
padrón de habitantes. Órganos de gobierno municipales. Régimen de sesiones y acuerdos.
Barrios, distritos y Entidades Locales Menores. Las Juntas de Distrito.

Tema 8. Principios inspiradores de la Hacienda Local. Ingresos Públicos: concepto y clases.
Los impuestos, tasas y contribuciones especiales. El precio público. El presupuesto municipal
y sus características. Las modificaciones presupuestarias. Los bienes de las Entidades Loca-
les. Sus clases.

Tema 9. Historia de la ciudad. Características más sobresalientes de su red viaria. Zona
centro y barriadas. Monumentos. Organismos y centros oficiales. Fiestas. Accesos.

Tema 10. La función pública en general y los funcionarios de las Entidades Locales. Organiza-
ción de la función pública local. Derechos y deberes de los Policías Locales. Régimen discipli-
nario de los funcionarios de Policía Local.

Tema 11. La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad:
disposiciones generales. Principios Básicos de Actuación. Disposiciones Estatutarias Comu-
nes. Las funciones y competencias de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad. Las Policías Loca-
les. La Policía Local y la colaboración recíproca con el resto de las Fuerzas y Cuerpos. Las
Juntas Locales de Seguridad.

Tema 12. La Policía Local como Instituto Armado de Naturaleza Civil. Legislación aplicable
sobre armamento. Reglamento de Armas y Explosivos. Licencia de armas. Clasificación y
documentación. El arma reglamentaria. Su utilización. Aspectos jurídico-legales.
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Tema 13. La legislación sobre Policías Locales. La Coordinación de las Policías Locales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura. La Ley de Coordinación de Policías Locales. Las
Normas-Marco de los Policías Locales en Extremadura. Régimen estatutario.

Tema 14. El binomio policía local-ciudadano. Principios básicos y normas de actuación.
Soportes éticos. La policía local y las relaciones humanas. Normas que deben presidir las
relaciones del policía con el público.

Tema 15. Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudada-
na. Disposiciones generales. Funciones de la Policía Local. Cacheos y registros corporales.
Fundamentos jurídicos y desarrollo. Privación de libertad a efectos de identificación. Requisi-
tos de carácter formal. La negativa a identificarse.

Tema 16. La actividad de Policía Local en materia de Protección Civil. La organización de la
protección civil municipal. La participación Ciudadana. El servicio integral de Emergencias 112.

Tema 17. La Policía Local como Policía Administrativa. Actuación en materia de obras y edifi-
caciones. Licencias de apertura de establecimientos y actividades. Reglamentación en mate-
ria de actividades clasificadas. Venta ambulante.

Tema 18. Normativa vigente en materia de establecimientos públicos y actividades recreati-
vas; horarias de apertura y cierre, venta, consumo y publicidad de bebidas alcohólicas. La
Ley de la Convivencia y el Ocio en Extremadura. Protección del medio ambiente.

Tema 19. La Policía Local de Ayuntamiento de Badajoz. Estructura y organización. Relaciones
y coordinación interior del Cuerpo. Descripción de los puestos 499 y 516 de la Relación de
Puestos de Trabajo de Funcionarios del Ayuntamiento de Badajoz.

Tema 20. La intervención Policial. Definición, clasificación y formas de actuación. La utiliza-
ción de los medios. El Código Deontológico. Aspectos éticos-jurídicos.

Tema 21. Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la Responsabilidad Penal del
Menor. La Intervención Policial con menores. El absentismo escolar.

PARTE ESPECÍFICA DEL PROGRAMA

Tema 1. El Código Penal: Concepto de infracción penal: delitos y faltas. Personas criminal-
mente responsable.

Tema 2. Delitos y faltas contra las personas: Homicidio. Las lesiones. Los delitos contra la
libertad. Delitos contra la libertad sexual. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeconó-
mico. Hurto, robo y robo y hurto de uso de vehículos.

Tema 3. Delitos contra la seguridad del tráfico y omisión del deber de socorro. La alcohole-
mia: Procedimientos penales y administrativos. Delitos contra la salud pública.

Tema 4. Delitos contra la Administración Pública. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio
de los derechos fundamentales y las libertades públicas garantizados por la Constitución.
Delitos cometidos por los funcionarios públicos contra las Garantías Constitucionales.
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Tema 5. La Detención. Derechos y garantías del detenido. Procedimiento de Habeas Corpus.
El derecho de asistencia letrada al detenido en la legislación española. Los depósitos munici-
pales de detenidos.

Tema 6. La Policía Judicial. La comprobación del delito y averiguación del delincuente. La
inspección ocular. La protección de la escena. La actuación del Policía Local.

Tema 7. La Ley de Seguridad Vial: Objeto. Ámbito de aplicación. Estructura. Competencias
administrativas en materia de tráfico. Las competencias municipales.

Tema 8. El Reglamento General de Circulación: Objeto, ámbito de aplicación y estructura.
Normas sobre circulación de vehículos.

Tema 9. Normas generales de comportamiento en la circulación: Normas generales. De la
carga de vehículos y del transporte de personas y mercancías o cosas. Normas generales de
los conductores.

Tema 10. Normas sobre bebidas alcohólicas. Normas sobre estupefacientes y sustancias
psicotrópicas, según el Reglamento general de circulación.

Tema 11. Reglamento General de Vehículos: Normas generales. Matriculación de vehículos.
Normas generales y documentación.

Tema 12. Reglamento General de Conductores: Permisos de conducción: concepto y clases.
Requisitos para la obtención. Canjes de permisos. Revisión periódica de los permisos de
conducción. Duplicados. Licencia de conducción.

Tema 13. El procedimiento sancionador en materia de tráfico. Infracciones y sanciones. Medi-
das cautelares y responsabilidad.

Tema 14. Normativa reguladora sobre paradas y estacionamientos. Inmovilización y retirada
de vehículos de la vía pública. Limitaciones a la circulación.

Tema 15. Inspección Técnica de Vehículos: ámbito de aplicación. Frecuencia de las inspeccio-
nes. Organismos encargados. La inspección técnica periódica. La actuación de los Agentes de
la Autoridad.

Tema 16. El accidente de tráfico: Definición, tipos, causas y clases de accidentes de tráfico.
Elementos que intervienen. Las fases de la intervención policial en el accidente. El Atestado:
su contenido y tramitación.

Tema 17. La señalización. Concepto. Clases. Normas generales de señalización. Prioridad
entre señales. Las señales de los agentes de circulación.

Tema 18. El mando: Concepto, cualidades y rasgos. Reglas básicas para el ejercicio del
mando. Actividades más características del mando. Estilos de mando. Metodología del
mando. Cualidades del buen mando.

Tema 19. Función del mando. Estilos de mando. El Oficial de la Policía Local. Marco Legal.
Funciones y responsabilidades. 

Viernes, 12 de febrero de 2010
3588NÚMERO 29



AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 9 de noviembre de 2009 sobre aprobación definitiva del
Proyecto de Reparcelación del Sector SUP-1-2 “Vegas del Mocho”. (2009084509)

Mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 5 de noviembre de 2009 se ha aprobado definiti-
vamente el Proyecto de Reparcelación del Sector S.U.P. 1-2 “Vegas del Mocho” tramitado en
este Ayuntamiento a instancias de D. Ángel Ruiz Durán en representación de la Agrupación
de Interés Urbanístico de citado Sector.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 9 de noviembre de 2009. El Secretario General, MANUEL AUNIÓN SEGADOR.

AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA

EDICTO de 1 de febrero de 2010 sobre aprobación inicial de la modificación
puntual n.º 7 del Plan General Municipal. (2010ED0083)

Aprobado inicialmente en sesión plenaria de fecha 27.01.10 el expediente de modificación
puntual número 7 del Plan General Municipal, consistente en la modificación de la ordenación
detallada del Área de Uso Terciario para la ampliación de Hotel.

De conformidad con lo establecido por el artículo 77.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura, se somete dicho expediente a información
pública en horario de oficina, por plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la últi-
ma publicación de este anuncio en el BOP, DOE y diario Hoy de Badajoz, según corresponda.

Olivenza, a 1 de febrero de 2010. El Alcalde, MANUEL CAYADO RODRÍGUEZ. 

AYUNTAMIENTO DE ROMANGORDO

ANUNCIO de 18 de agosto de 2009 sobre Estudio de Detalle. (2010080309)

Por Resolución de Alcaldía de fecha 18 de agosto de 2009, se ha aprobado definitivamente el
Proyecto de Estudio de Detalle redactado por la Oficina de Gestión Urbanística y Comarcal de
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Vivienda de la Mancomunidad Integral de Municipios “Campo Arañuelo”, de la que este muni-
cipio forma parte del Estudio de Detalle denominado Estudio de Detalle para la modificación
de las alineaciones en la Manzana 88719 del Casco Urbano de Romangordo (Cáceres) y que
tiene por objeto reajustar las alineaciones según las especificaciones del planeamiento.

Igualmente se ha acordado remitir copia del expediente a la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio a efectos de registro, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 79.f), apdo. 1, de la LSOTEX y 138 de su Reglamento de Planeamiento.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 79.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y en el artículo 137 del Reglamento de
Planeamiento de Extremadura, el expediente completo y el acuerdo de aprobación definitiva
se exponen al publico.

Romangordo, a 18 de agosto de 2009. La Alcaldesa, ROSARIO CORDERO MARTÍN.

AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE ALCÁNTARA

ANUNCIO de 2 de febrero de 2010 sobre nombramiento de funcionario de
carrera. (2010080528)

En base a lo establecido por el art. 25.2, del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, se hace público
que, por Resolución de la Alcaldía de fecha 29 de enero de 2010, a propuesta del Tribunal
Calificador, ha sido nombrado D. José María Gabao Castaño, como Auxiliar Administrativo de
Administración General para este Ayuntamiento de San Vicente de Alcántara.

San Vicente Alcántara, a 2 de febrero de 2010. El Alcalde, ANDRÉS HERNÁIZ DE SIXTE.

AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DE LEGANÉS

ANUNCIO de 4 de enero de 2010 sobre Estudio de Detalle. (2010080246)

Por Resolución de Alcaldía de fecha de 28 de diciembre de 2009 se ha aprobado inicialmente
el Proyecto de Estudio de Detalle redactado por el Arquitecto D. Luis Núñez Mira a instancia
de D. Roberto Carlos González Nieto el Estudio de Detalle denominado modificación del vial
entre la calle Antonio Asensio Romero y la Avenida de Badajoz en Valverde de Leganés.
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Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 77.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y en el artículo 124.3 del Reglamento de
Planeamiento de Extremadura, se somete el expediente a información pública por el plazo de
un mes a contar desde la publicación de este Anuncio de aprobación inicial en el Diario Oficial
de Extremadura para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
alegaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, el documento será eleva-
do para su aprobación definitiva, si procede. Asimismo, se suspende el otorgamiento de
licencias en las áreas afectadas por el Estudio de Detalle y cuyas nuevas determinaciones
supongan modificación del régimen urbanístico vigente.

Valverde de Leganés, a 4 de enero de 2009. El Alcalde, BALDOMERO JIMENO TORRES.

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 1 de febrero de 2010 sobre Estudio de Detalle. (2010080526)

Se pone en conocimiento del público en general que el Pleno de la Corporación, es su sesión
de fecha 28 de enero de 2010, ha aprobando definitivamente el Estudio de Detalle de la
Manzana M-2 de la UE-1 del Sector 3, presentado por D. Manuel Carrillo Carrillo, de fecha 6
de octubre de 2009, y R.E. n.º 7992, actuando en nombre y representación del promotor
Manuel Pérez Zafra, ordenando la remisión de una copia del expediente a la Consejería de
Fomento, para su depósito en el registro administrativo de los instrumentos de planeamien-
to urbanístico.

Todo ello en cumplimiento de lo establecido en el art. 79.2 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Así lo firmo y hago saber.

Villafranca de los Barros, a 1 de febrero de 2010. El Alcalde, RAMÓN ROPERO MANCERA.
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SOCIEDAD DE GESTIÓN DE LA IMAGEN DE EXTREMADURA, S.A.U.

ANUNCIO de 25 de enero de 2010 por el que se hace pública la
convocatoria para la contratación de la “Campaña de publicidad a nivel
regional de Marca Extremadura “Somos Extremadura”, que contempla el
diseño, creación, producción y desarrollo de las piezas, planificación y
compra de medios y post test de las acciones que se llevarán a cabo”.
Expte.: IMA10-005. (2010080524)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Sociedad de Gestión de la Imagen de Extremadura, S.A.U. (SGIEX).

b) Dependencia que tramita el expediente: Sociedad de Gestión de la Imagen de Extre-
madura, S.A.U. (SGIEX).

c) Número de expediente: IMA10-005.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Campaña de publicidad a nivel regional de Marca Extremadura
“Somos Extremadura” que contempla el diseño, creación, producción y desarrollo de
las piezas, planificación y compra de medios y post test de las acciones que se llevarán
a cabo.

b) Plazo de ejecución de las prestaciones del contrato: Hasta el día 31 de diciembre de 2010. 

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Adjudicación de acuerdo con los criterios especificados en el Pliego de Cláusu-
las Administrativas y Técnicas.

4.- PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN:

Importe total sin IVA: 1.034.482,76 euros.

Importe de IVA: 165.517,24 euros.

Importe total: 1.200.000 euros.

5.- GARANTÍAS:

a) Provisional: Dispensada.

b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Sociedad de Gestión de la Imagen de Extremadura, S.A.U. (SGIEX).

b) Domicilio: Plaza de España, n.º 3, 1.ª Planta. 
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c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono/Fax: 924 387250 - 924 312028.

e) Página web: http://contratacion.juntaextremadura.net

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del día 23 de marzo de 2010. 

b) Lugar de presentación: 

1.ª Entidad: Oficinas de la Sociedad de Gestión de la Imagen de Extremadura, S.A.U.
(SGIEX).

2.ª Domicilio: Plaza de España, n.º 3, 1.ª Planta.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800. 

c) Admisión de variantes: No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Sociedad de Gestión de la Imagen de Extremadura, S.A.U. (SGIEX).

b) Domicilio: Plaza de España, n.º 3, 1.ª Planta.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Fecha de apertura: La fecha de apertura de las ofertas se publicará con la suficiente
antelación en el tablón de anuncios de la Sociedad de Gestión de la Imagen de Extre-
madura, S.A.U., en la dirección anteriormente citada.

10.- PÁGINA WEB DONDE FIGURA LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA CONVOCATORIA DE LA
LICITACIÓN O DONDE SE PUEDEN OBTENER LOS PLIEGOS DE PRESCRIPCIONES TÉCNI-
CAS O DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES:

http://contratacion.juntaextremadura.net

www.marcaextremadura.es

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente Anuncio serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

El día 5 de febrero de 2010.

Mérida, a 25 de enero de 2010. La representante de la Sociedad de Gestión de la Imagen de
Extremadura, S.A.U. (SGIEX), MARÍA ELENA RIVERO RUBIO.
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JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Administración Pública y Hacienda
Secretaría General

Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida
Teléfono: 924 005012
e-mail: doe@juntaextremadura.net
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